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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Derecho (MURCIA) 30008224

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Género e Igualdad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Género e Igualdad por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FAUSTINO CAVAS MARTINEZ DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

Tipo Documento Número Documento

NIF 22952142M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CONCEPCIÓN ROSARIO PALACIOS BERNAL Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 21378331S

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FAUSTINO CAVAS MARTINEZ DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

Tipo Documento Número Documento

NIF 22952142M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Teniente Flomesta, 5 30003 Murcia 648169908

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicesdoc@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Género e Igualdad por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Políticas Pública de Igualdad

Especialidad en Educación para la Igualdad

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Políticas Pública de Igualdad 18.0

Especialidad en Educación para la Igualdad 18.0

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008224 Facultad de Derecho (MURCIA)

1.3.2. Facultad de Derecho (MURCIA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias acerca de los estudios de género

CG2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CG3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG5 - Detectar la existencia del lenguaje sexista y fomentar un uso de la lengua cuya corrección promueva la igualdad.

CG6 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG7 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CG8 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG9 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CG10 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG11 - Ser capaz de mantener una actitud de respeto hacia las personas al margen de su sexo.

CG12 - Tener capacidad para aplicar los conocimientos de los estudios de género a la práctica profesional.

CG13 - Ser capaz de realizar un aprendizaje autónomo.

CG14 - Saber adaptarse a nuevas situaciones y contextos.

CG15 - Ser capaz de innovar y crear en el ámbito de los estudios de género

CG16 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.

CG17 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad desde una perspectiva de género.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías, estudios e investigaciones de género e igualdad desde una perspectiva interdisciplinar.

CE2 - Ampliar el conocimiento científico, tanto de carácter básico como aplicado, sobre género e igualdad.

CE3 - Conocer la terminología específica de los estudios de género.

CE4 - Aplicar las metodologías básicas de investigación, tanto cualitativas como cuantitativas.

CE5 - Elaborar, desde una perspectiva holística e integral los contenidos de teorías y modelos para la promoción de la igualdad de
género.

CE6 - Identificar las características y peculiaridades históricas y actuales y las cuestiones de fondo que subyacen a la problemática
de género e igualdad.
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CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para identificar, clarificar y/o resolver problemas de discriminación en los
diferentes ámbitos en los que se manifiesta, con especial atención a los casos de violencia e injusticia social de género.

CE8 - Expresar con precisión los problemas, análisis y cuestiones referidas al género.

CE9 - Evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en documentos o expuestos oralmente sobre género.

CE10 - Manejar con rigor y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE11 - Diseñar, gestionar, evaluar y/o asesorar sobre planes de intervención que promocionen la igualdad en los diferentes ámbitos
de desarrollo profesional y/o investigador.

CE12 - Conocer, aceptar y comportarse de acuerdo a los valores y normas sociales que favorecen la convivencia democrática.

CE13 - Trabajar con creciente grado de automotivación, autoexigencia y responsabilidad.

CE14 - Apreciar y reconocer la autonomía e independencia de juicio, respetando las diferentes opiniones y acciones de las personas.

CE15 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos en relación a la igualdad de género

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario en Género e Igualdad por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión de un títu-
lo universitario oficial español o, en su caso, otro declarado expresamente equivalente o expedido por una institución de educación superior del Espa-
cio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de Máster , tal y como indica el artícu-
lo 16 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

 

Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior podrán acceder a las enseñanzas de este Máster sin
necesidad de homologar sus títulos. Previamente, la Universidad comprobará que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes
títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de este Máster.

 

Si bien no se requieren conocimientos previos específicos, el perfil de ingreso propio de este título es el de una persona que tenga interés en desarro-
llar en su disciplina o profesión la perspectiva de género y la promoción de la igualdad como vía de superación de las diferencias por origen del sexo,
y en intervenir para contribuir a la desaparición de las discriminaciones en los ámbitos institucionales, políticos y profesionales. Asimismo, poseerán el
perfil de ingreso aquellas personas que necesiten de esta titulación para el acceso a las figuras laborales previstas en las leyes de igualdad así como
  aquéllas que pretendan desarrollar un labor investigadora sobre las categorías y discursos transmitidos por la tradición cultural, y preocupadas por la
visibilidad o el estudio de la obra científica, técnica, filosófica, artística de las mujeres.

 

La admisión en los estudios será decidida por la Comisión Académica del Máster, sobre la base de los criterios anteriormente señalados. En este sen-
tido, la Comisión Académica constará de un máximo de diez miembros titulares y cinco suplentes, más un representante de la Universidad. La Comi-
sión Académica del Máster será nombrada por el Vicerrectorado responsable de los másteres oficiales a propuesta del profesorado del programa y
ejercerá sus funciones por un período de cuatro años.

 

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función de su expedien-
te académico (30%), su currículum ajustado al perfil de ingreso propio (50%) y el resultado de una entrevista previa (20%), realizada por la Comisión
Académica del Máster. Dicha selección también responderá a la búsqueda de la plena normalización de la situación de personas implicadas en episo-
dios de violencia de género

 

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales, salvo la entrevista que será realizada por la Comisión Académica del Máster
de cara a elaborar su propuesta de admitidos. En la realización de dicha entrevista se contará con la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapaci-
dad ( https://www.um.es/saop/unidad.php), en el supuesto de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.2, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudiante
en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (so-
bre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones http://www.um.es/estructura/servicios/index.php y  https://www.um.es/vic-
estudiantes/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil,
el Consejo de Estudiantes ( http://www.um.es/ceum/), así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario (ver página
http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/). Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la
Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad ( https://www.um.es/saop/unidad.php) a través de la cual, coordinando los esfuerzos del profe-
sorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes
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con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Univer-
sidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

 

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual, SUMA y ahora SAKAY que se han
revelado como unas potentes herramientas de apoyo al estudiante. SUMA está estructurada en cuatro entornos diferentes referidos a la resolución de
cuestiones administrativas (Suma Administrativa), de índole extracurricular (Suma Extracurricular), de carácter docente (Suma Docente) y de tipo co-
mercial (Suma Comercial), además de un tablón de anuncios en el que se cuelgan novedades de interés para el estudiante. Estas herramientas dotan
a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acce-
der a documentación que cuelga el profesor, se pueden hacer preguntas a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, etc. A todo el  alum-
nado de la UMU se le facilita la realización de cursos sobre el manejo de SAKAY  (presenciales o virtuales a su elección).

 

Dado su interés, se reproduce a continuación el esquema básico de dicha página.

(https://suma.um.es/suma/servlet/sumav2.general.Suma)

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010):

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster.

1. Reglas generales.

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará propuesta de resolución a la Junta de centro. La propuesta deberá ser aprobada para su posterior resolución
por los Decano/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

 

2. Con el fin de evitar diferencias entre másteres se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
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juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios)
Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá recono-
cer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

• Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

• Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

• Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

4. Las normas de este artículo no son de aplicación a los créditos obtenidos en los másteres a que se refiere el ar-
tículo 15.4 del R.D. 1393/2007, cuando se pretenda continuar en esta Universidad.

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los corres-
pondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante.

En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en ense-
ñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obten-
ción del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos

Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / Estudio de Casos / Exposición y discusión de trabajos /
Prácticas de campo (Centros de instrucción, Asociaciones..)

Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Aula informática / Laboratorio idiomas¿ / Seminarios especializados /
Elaboración del Proyecto de Investigación / Otros

Tutoría y Seguimiento de la realización de Prácticum presencial.

Desarrollo Prácticum en el Centro Educativo.

Realización de la Memoria del Prácticum.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los estudiantes, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previsto en el desarrollo de la materia.

Trabajo en Equipo con los Profesionales de las Instituciones en las que el Alumnado realiza sus Prácticas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes¿ realizadas por los estudiantes para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas¿ planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios¿ con independencia de que se realicen individual o
grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros¿

Autoevaluación: informes, cuestionarios, entrevistas¿ para la valoración del estudiante de su propio trabajo.

Trabajo Autónomo del Alumno.

Planificación del Proyecto y realización de la memoria del prácticum
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Realización del prácticum en el centro

Tutorías

Asistencia

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: MUJERES, GÉNERO Y FEMINISMO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Adquisición y aplicación de metodologías propias de la historia de las mujeres, género y feminismo

. Conocimiento y dominio de los contenidos, conceptos, teorías, historiografía y fuentes sobre historia de las mujeres, género y feminismo.

. Entendimiento y aplicación del pensamiento crítico feminista, precisión terminológica y dominio de los contenidos.

. Elaboración de trabajos, ensayos e informes de carácter científico, técnico y/o divulgativo.

. Exposición y defensa de los resultados obtenidos en trabajos de investigación, ensayos e informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos, teorías y metodologías en los estudios históricos de género.

- El género como teoría y categoría explicativa para el análisis histórico feminista. Perspectiva crítica.

- Epistemologías, teorías y conceptos en los estudios históricos de género.

- Debates contemporáneos en torno a la historia de las mujeres y de género.

 

2. Historia de las mujeres y de las relaciones de género en la contemporaneidad.

- Cultura política de género en los sistemas políticos contemporáneos.

- Género, poder, memoria y movimientos sociales.

- Procesos de multiculturalismo y globalización.

 

cs
v:

 2
48

20
25

01
51

55
03

01
13

16
36

4



Identificador : 4310537

11 / 48

3. Historia del feminismo. Teoría y práctica.

- Teoría política feminista contemporánea.

- El sujeto del feminismo.

- Movimientos feministas: Luchas políticas, sociales y teóricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Específicas de la materia

 

CEM1: Dominar y aplicar la teoría y conceptualización que posibilitan análisis de género en las ciencias y conocimiento histórico.

CEM2: Identificar, comprender y distinguir las aportaciones de la historiografía feminista a la historia.

CEM3: Conocer y comprender la Historia de las Relaciones de Género en la etapa contemporánea atendiendo a los parámetros de poder, memoria,
cultura política, memoria, globalización y movimientos sociales.

CEM4: Analizar y entender desde un pensamiento crítico, argumentativo e independiente el conocimiento de la historia para evaluar y emitir juicios ra-
zonados y tomar decisiones competentes con la teoría y metodología de género.

CEM5: Conocer, entender y analizar la historia del feminismo como teoría y praxis.

CEM6: Distinguir, relacionar y evaluar los movimientos feministas en sus estrategias y complejas intersecciones.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias acerca de los estudios de género

CG2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CG6 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG10 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG11 - Ser capaz de mantener una actitud de respeto hacia las personas al margen de su sexo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías, estudios e investigaciones de género e igualdad desde una perspectiva interdisciplinar.

CE3 - Conocer la terminología específica de los estudios de género.

CE6 - Identificar las características y peculiaridades históricas y actuales y las cuestiones de fondo que subyacen a la problemática
de género e igualdad.

CE8 - Expresar con precisión los problemas, análisis y cuestiones referidas al género.

CE9 - Evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en documentos o expuestos oralmente sobre género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 32

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Prácticas de campo (Centros
de instrucción, Asociaciones..)

14 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
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dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previsto en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

50.0 90.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHOS DE LAS MUJERES Y DISTINTOS NIVELES DE INTERVENCIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE
IGUALDAD.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificación y estimación del feminismo jurídico e institucional

· Análisis crítico y comparativo de la regulación jurídica fundamental de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

· Identificación crítica de la política fiscal desde una perspectiva de género.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Feminismo jurídico e institucional. 2. Disposiciones legales fundamentales sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (normativa internacional, europea, estatal y auto-

nómica). 3. Política presupuestaria. 4. Los derechos de las mujeres en la práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Específicas de la materia

  CEM1: Identificar y comprender la evolución y realidad del feminismo jurídico e institucional.   CEM2: Conocer y evaluar la regulación jurídica fundamental, a nivel internacional, euro-

peo, nacional y autonómico, del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.   CEM3: Conocer e interpretar las medidas presupuestarias de apoyo a la igualdad.     

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias acerca de los estudios de género

CG5 - Detectar la existencia del lenguaje sexista y fomentar un uso de la lengua cuya corrección promueva la igualdad.

CG6 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG11 - Ser capaz de mantener una actitud de respeto hacia las personas al margen de su sexo.

CG12 - Tener capacidad para aplicar los conocimientos de los estudios de género a la práctica profesional.

CG13 - Ser capaz de realizar un aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías, estudios e investigaciones de género e igualdad desde una perspectiva interdisciplinar.

CE6 - Identificar las características y peculiaridades históricas y actuales y las cuestiones de fondo que subyacen a la problemática
de género e igualdad.

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 34 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 32

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Prácticas de campo (Centros
de instrucción, Asociaciones..)

12 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previsto en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes¿ realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

30.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

NIVEL 2: ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN FEMINISTA Y DE GÉNERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificación y diferenciación de los distintos tipos de investigación feminista y de género.

· Análisis con metodologías cualitativas.

· Manejo de bases de datos y localización en repositorios.

· Valoración crítica de los textos e informes con discursos sexistas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La investigación feminista y de género. 2. Metodologías cualitativas en la investigación feminista y de género. 3. Búsquedas documentales y localización de información.

4. Redacción de informes: discurso y sexismo.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias acerca de los estudios de género

CG3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG5 - Detectar la existencia del lenguaje sexista y fomentar un uso de la lengua cuya corrección promueva la igualdad.

CG15 - Ser capaz de innovar y crear en el ámbito de los estudios de género

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías, estudios e investigaciones de género e igualdad desde una perspectiva interdisciplinar.

CE3 - Conocer la terminología específica de los estudios de género.

CE8 - Expresar con precisión los problemas, análisis y cuestiones referidas al género.

CE10 - Manejar con rigor y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 24 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 32

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Prácticas de campo (Centros
de instrucción, Asociaciones..)

22 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previsto en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes¿ realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 30.0
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Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas¿ para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

30.0 60.0

NIVEL 2: FORMAS DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA DE GÉNERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir un pensamiento crítico sobre las relaciones de poder condicionadas por el género.

· Desarrollar  competencias en el trabajo interdisciplinar sobre la violencia de género en entornos diversos.

· Demostrar un compromiso ético contra las desigualdades.

· Comprender las características que la violencia de género tiene en las sociedades contemporáneas

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I. BASES TEÓRICAS SOBRE LA DISCRIMINACIÓN Y LA  VIOLENCIA DE GÉNERO

1. Formas de violencia de género

2. Causas y consecuencias sociales del fenómeno

3. La cultura de la violencia

4. Medidas preventivas para evitar la violencia de género:

  4.1. En el ámbito educativo.

  4.2. En el ámbito socio-económico.

 

 

BLOQUE II. LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y SU IMPACTO SOBRE LA VICTIMA

5. Medidas de asistencia social integral

6. Medidas de asistencia jurídica

7. Medidas de asistencia sanitaria: Protocolos sanitarios 

8. Los medios y la violencia de género. El lenguaje de los medios. La  opinión pública.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Específicas de la materia

  CEM1. Conocimiento y análisis de las distintas formas de violencia de  género.

CEM2. Conocimiento,  valoración y planificación de estrategias de prevención para eliminar la violencia de género.

CEM3. Conocimiento y evaluación de los recursos y ayudas existentes en los distintos ámbitos para garantizar una mayor eficacia en las situaciones
de violencia de género.

CEM4. Capacidad de identificación de roles y comportamientos sexistas en la cultura occidental.

CEM5. Capacidad para emitir juicios críticos sobre los problemas de índole social, científica y ética que plantea la violencia de género.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias acerca de los estudios de género

CG6 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG10 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG13 - Ser capaz de realizar un aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías, estudios e investigaciones de género e igualdad desde una perspectiva interdisciplinar.

CE6 - Identificar las características y peculiaridades históricas y actuales y las cuestiones de fondo que subyacen a la problemática
de género e igualdad.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para identificar, clarificar y/o resolver problemas de discriminación en los
diferentes ámbitos en los que se manifiesta, con especial atención a los casos de violencia e injusticia social de género.

CE15 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos en relación a la igualdad de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 28 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 32

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Prácticas de campo (Centros
de instrucción, Asociaciones..)

16 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previsto en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes¿ realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

10.0 20.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN SOCIAL DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocer el origen biocultural de las relaciones de género.

2.- Conocer el proceso de construcción cultural de la identidad de género

3.- Conocer. el entorno sociocultural y familiar que influyen en la identidad de género

4.- Analizar los factores que determinan los patrones de comportamiento a través del género.

5.-Analizar los escenarios en los que se desarrollan las organizaciones sociales.

6.- Conocer las diferentes perspectivas teóricas desde la que se abordan los temas de género.

7.- Conocer el proceso de construcción personal de género en el individuo y su desarrollo psicosexual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. ANTROPOLOGÍA DEL GÉNERO
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- El origen biocultural de las diferencias de género

- El origen biocultural de la organización social humana

- Sexo, amor y género

- Nuevos valores de la pareja

- Situación jurídica de la familia

2. SOCIOLOGÍA

- Perspectiva Psicológica del género

- El género como construcción social.

- Los roles sociales y los diferentes sistemas sociales.

- Las relaciones de poder desde la perspectiva de género.

- Las organizaciones sociales y las relaciones de género.

- Las teorías sociológicas más relevantes en materia de género.

- Técnicas y métodos de investigación social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias acerca de los estudios de género

CG2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CG6 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG10 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG11 - Ser capaz de mantener una actitud de respeto hacia las personas al margen de su sexo.

CG14 - Saber adaptarse a nuevas situaciones y contextos.

CG15 - Ser capaz de innovar y crear en el ámbito de los estudios de género

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías, estudios e investigaciones de género e igualdad desde una perspectiva interdisciplinar.

CE3 - Conocer la terminología específica de los estudios de género.

CE4 - Aplicar las metodologías básicas de investigación, tanto cualitativas como cuantitativas.

CE5 - Elaborar, desde una perspectiva holística e integral los contenidos de teorías y modelos para la promoción de la igualdad de
género.

CE12 - Conocer, aceptar y comportarse de acuerdo a los valores y normas sociales que favorecen la convivencia democrática.

CE15 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos en relación a la igualdad de género

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 60

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 10 60

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Prácticas de campo (Centros
de instrucción, Asociaciones..)

20 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previsto en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes¿ realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

10.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO E IGUALDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Políticas Pública de Igualdad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer la relevancia de otras disciplinas para el análisis antropológico del género, así como la necesidad de reflexionar sobre sus aportaciones y límites.

· Analizar la trayectoria histórica de la discriminación de género en el mercado laboral.

· Conocer qué comportamientos económicos dan como resultado una discriminación salarial de la mujer.

· Identificar el marco jurídico vigente en el que se contemplan las diversas medidas de conciliación de la vida familiar, personal y laboral.

· Determinar las figuras suspensivas e interruptoras de la relación laboral cuyo fin es permitir la conciliación.

· Analizar las modulaciones de la jornada laboral en orden a la conciliación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Tradición y cambio sociocultural en los ámbitos familiar y laboral. 2. Historia de la discriminación de género en el mercado de trabajo. 3. La discriminación salarial de la mujer: teorías y

evidencia empírica. 4. Igualdad y contrato de trabajo.

5. Igualdad y protección social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura es obligatoria para la especialidad de Políticas Públicas de Igualdas.

· Específicas de la materia

CEMat1: Analizar la situación de la mujer en el entorno familiar y del trabajo doméstico en la sociedad tradicional. CEMat2: Analizar los cambios en las estructuras familiares que ha su-

puesto la incorporación de la mujer al mundo laboral. CEMat3: Conocer la historia de la discriminación de género en el mercado de trabajo. CEMat4: Conocer la existencia de diferencias

salariales entre hombres y mujeres y entender las teorías económicas que las sustentan. CEMat5: Identificar el marco jurídico vigente en el que se contemplan las diversas medidas de

conciliación de la vida personal, familiar y laboral. CEMat6: Conocer el sistema de garantía del ejercicio de los derechos de conciliación. CEMat7: Identificar las nuevas fórmulas de con-

ciliación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias acerca de los estudios de género

CG2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CG12 - Tener capacidad para aplicar los conocimientos de los estudios de género a la práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías, estudios e investigaciones de género e igualdad desde una perspectiva interdisciplinar.

CE2 - Ampliar el conocimiento científico, tanto de carácter básico como aplicado, sobre género e igualdad.

CE6 - Identificar las características y peculiaridades históricas y actuales y las cuestiones de fondo que subyacen a la problemática
de género e igualdad.

CE8 - Expresar con precisión los problemas, análisis y cuestiones referidas al género.

CE10 - Manejar con rigor y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 25 30

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 15 30

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Prácticas de campo (Centros
de instrucción, Asociaciones..)

15 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
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dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previsto en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes¿ realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

50.0 50.0

NIVEL 2: DISEÑO Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS Y PLANES DE IGUALDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Políticas Pública de Igualdad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Saber crear y utilizar materiales y recursos para el análisis social con perspectiva de género.
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-Conocer las variables psicosociales que intervienen en la elaboración y aplicación de proyectos de intervención.

-Saber diseñar y evaluar presupuestos con perspectiva de género.

-Saber analizar y evaluar las políticas públicas sobre igualdad.

-Saber elaborar y diseñar planes de igualdad y proyectos de intervención con enfoque de género.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis social de las desigualdades de género:

· Bases de datos y fuentes para el análisis social de las políticas públicas

· Políticas de igualdad y de conciliación

· Políticas familiares en los estados de bienestar europeos: el modelo socialdemócrata, liberal, conservador y familista

2. Políticas de ingresos y de gastos públicos desde la perspectiva de género:

· El presupuesto con perspectiva de género

· Los indicadores de género y el informe de impacto de género

3.Introducción a las políticas de igualdad.

· Políticas de género en la Unión Europea

· Diseño de los planes de igualdad

· Estrategias de evaluación de los planes de igualdad

4.Variables psicosociales en la elaboración y aplicación de planes de igualdad

· El diagnóstico social desde el enfoque integrado de género

· Diseño de proyectos de intervención comunitaria con perspectiva de género.

Evaluación de programas y proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoría para la especialidad de Políticas Públicas de Igualdad

Competencias Específicas de la materia

CEM 1: Conocer las fuentes y bases de datos fundamentales para un análisis social de las desigualdades con perspectiva de género.

CEM2: Saber aplicar de manera transversal la perspectiva de género a políticas públicas, presupuestos, proyectos, programas y planes de igualdad en
un marco institucional.

CEM 3: Promover, planificar, coordinar, evaluar presupuestos públicos y políticas públicas con perspectiva de género.

CEM4: Promover, planificar, coordinar y evaluar planes de igualdad y proyectos de intervención social desde el enfoque integrado de género.

CEM5: Analizar la planificación y evaluación de las políticas sociales sobre igualdad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias acerca de los estudios de género

CG2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CG11 - Ser capaz de mantener una actitud de respeto hacia las personas al margen de su sexo.

CG12 - Tener capacidad para aplicar los conocimientos de los estudios de género a la práctica profesional.

CG15 - Ser capaz de innovar y crear en el ámbito de los estudios de género

CG17 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad desde una perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ampliar el conocimiento científico, tanto de carácter básico como aplicado, sobre género e igualdad.

CE4 - Aplicar las metodologías básicas de investigación, tanto cualitativas como cuantitativas.
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CE6 - Identificar las características y peculiaridades históricas y actuales y las cuestiones de fondo que subyacen a la problemática
de género e igualdad.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para identificar, clarificar y/o resolver problemas de discriminación en los
diferentes ámbitos en los que se manifiesta, con especial atención a los casos de violencia e injusticia social de género.

CE11 - Diseñar, gestionar, evaluar y/o asesorar sobre planes de intervención que promocionen la igualdad en los diferentes ámbitos
de desarrollo profesional y/o investigador.

CE15 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos en relación a la igualdad de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 60

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 15 60

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Prácticas de campo (Centros
de instrucción, Asociaciones..)

25 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previsto en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes¿ realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

25.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros¿

25.0 10.0

NIVEL 2: PRACTICUM POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Políticas Pública de Igualdad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Integrar en la acción profesional cotidiana la perspectiva de género.

- Conocer las posibilidades y los límites de las políticas públicas de igualdad en entidades públicas y privadas.

- Saber diseñar  acciones y/o programas de políticas públicas de igualdad.

- Saber aplicar acciones y/o programas de políticas públicas de igualdad.

- Saber valorar y evaluar acciones y/o programas de políticas públicas de igualdad.

- Saber crear y utilizar materiales y recursos que potencien la perspectiva de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I. Las políticas de igualdad en las entidades públicas y privadas

1. La organización y la gestión de los servicios, espacios y recursos en relación con las políticas de igualdad.

2. Actuaciones del centro en relación con las políticas de igualdad.

3. Análisis de usuarios/as, detección de necesidades y respuestas de entidades públicas y privadas.

 

Bloque II. Planificación de programas de políticas de igualdad con perspectiva de género

 

4. Estudio de programas y acciones relacionadas con las políticas  de igualdad.

5. Planificación de actuaciones y/o programas con perspectiva de género.

6. Coordinación y relaciones con otras entidades e instituciones públicas que trabajan para el fomento y desarrollo de las políticas de igualdad.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatorio para la especialidad Políticas públicas de igualdad

· Específicas de la asignatura:

cs
v:

 2
48

20
25

01
51

55
03

01
13

16
36

4



Identificador : 4310537

26 / 48

CEM1. Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y evaluar programas de políticas públicas de igualdad.

CEM2. Analizar necesidades formativas y propuestas de intervención en políticas públicas de igualdad.

CEM3. Conocer, diseñar y evaluar recursos y medios con un enfoque de género.

CEM4. Conocer, planificar, desarrollar y evaluar procesos de asesoramiento para implantar programas de políticas públicas de igualdad.

CEM5. Conocer, planificar y valorar procesos de gestión de programas de políticas públicas de igualdad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias acerca de los estudios de género

CG2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CG3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG5 - Detectar la existencia del lenguaje sexista y fomentar un uso de la lengua cuya corrección promueva la igualdad.

CG6 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG7 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CG8 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG10 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG11 - Ser capaz de mantener una actitud de respeto hacia las personas al margen de su sexo.

CG12 - Tener capacidad para aplicar los conocimientos de los estudios de género a la práctica profesional.

CG13 - Ser capaz de realizar un aprendizaje autónomo.

CG14 - Saber adaptarse a nuevas situaciones y contextos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías, estudios e investigaciones de género e igualdad desde una perspectiva interdisciplinar.

CE4 - Aplicar las metodologías básicas de investigación, tanto cualitativas como cuantitativas.

CE6 - Identificar las características y peculiaridades históricas y actuales y las cuestiones de fondo que subyacen a la problemática
de género e igualdad.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para identificar, clarificar y/o resolver problemas de discriminación en los
diferentes ámbitos en los que se manifiesta, con especial atención a los casos de violencia e injusticia social de género.

CE8 - Expresar con precisión los problemas, análisis y cuestiones referidas al género.

CE10 - Manejar con rigor y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE12 - Conocer, aceptar y comportarse de acuerdo a los valores y normas sociales que favorecen la convivencia democrática.

CE13 - Trabajar con creciente grado de automotivación, autoexigencia y responsabilidad.

CE14 - Apreciar y reconocer la autonomía e independencia de juicio, respetando las diferentes opiniones y acciones de las personas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría y Seguimiento de la realización de
Prácticum presencial.

10 6,7

Desarrollo Prácticum en el Centro
Educativo.

120 80

Realización de la Memoria del Prácticum. 20 13,3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previsto en el desarrollo de la materia.

Trabajo en Equipo con los Profesionales de las Instituciones en las que el Alumnado realiza sus Prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Planificación del Proyecto y realización de
la memoria del prácticum

40.0 40.0

Realización del prácticum en el centro 50.0 50.0

Tutorías 10.0 10.0

NIVEL 2: HISTORIA DE LA EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación para la Igualdad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocer la perspectiva histórica de las relaciones de género con respecto a la  educación de las mujeres.

2.- Conocer el proceso histórico de escolarización y las modalidades de educación de las mujeres en España.

3.- Conocer buenas prácticas de ONGs sobre la educación de las mujeres, los movimientos migratorios y la exclusión social.

4.- Saber analizar fuentes documentales históricas y legislativas sobre la educación de las mujeres.

5.- Saber exponer con claridad y sentido crítico, los argumentos, ideas y opiniones sobre la educación de las mujeres.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Posibilidades y límites de la educación de las mujeres: discursos culturales dominantes sobre la construcción educativa de las diferencias de géne-
ro.

2. Modelos de educación para las mujeres en España (siglos XIX, XX, XXI).

3. La educación de las mujeres en el mundo e intervención social (pasado, presente y futuro). 4. Educación, movimientos migratorios y género.
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5. La escolarización y el acceso de las mujeres a los distintos niveles y modalidades de enseñanza.

6. La feminización de la profesión docente en los distintos niveles y modalidades de enseñanza.

7. Cargos directivos y de decisión en el sistema educativo y relaciones de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria para la Especialidad de Educación para la Igualdad

· Específicas de la materia

 

CEM1: Conocer que la educación es un instrumento de creación, eliminación y reproducción de los estereotipos de género.

CEM2: Conocer el papel de la mujer educadora: la madre, la  cuidadora y la maestra.

CEM3: Conocer la educación de las mujeres en el mundo y su contribución a la cultura de paz y al desarrollo económico, social y  cultural.

CEM4: Conocer buenas prácticas de empoderamiento de las mujeres en riesgo de exclusión social y cultural.

CEM5: Conocer los modelos de educación de las mujeres en España en los siglos XIX, XX y XXI.

CEM6: Conocer el proceso de feminización de la profesión docente y de las diferencias de género en los puestos de decisión del sistema educativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CG3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías, estudios e investigaciones de género e igualdad desde una perspectiva interdisciplinar.

CE6 - Identificar las características y peculiaridades históricas y actuales y las cuestiones de fondo que subyacen a la problemática
de género e igualdad.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para identificar, clarificar y/o resolver problemas de discriminación en los
diferentes ámbitos en los que se manifiesta, con especial atención a los casos de violencia e injusticia social de género.

CE10 - Manejar con rigor y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE15 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos en relación a la igualdad de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 16 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 32

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Prácticas de campo (Centros
de instrucción, Asociaciones..)

12 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previsto en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes¿ realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

40.0 40.0

Asistencia 10.0 10.0

NIVEL 2: TEORIA Y PRÁCTICA DE LA COEDUCACIÓN EN LOS CENTROS EDUCATIVO Y EN LAS FAMILIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación para la Igualdad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocer los fundamentos pedagógicos de la coeducación en los centros educativos.

2.- Conocer  buenas prácticas coeducativas de los centros educativos.

3.- Saber analizar el sexismo de materiales y recursos educativos.

4.- Conocer la educación afectivo-sexual en la infancia, la adolescencia y juventud.
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5.- Conocer la orientación educativa y profesional con enfoque de género.

6.- Conocer los fundamentos del proceso de educar para la igualdad en las familias.

7.- Conocer  y saber utilizar técnicas y recursos coeducativos en las familias.

8.- Saber diseñar y evaluar el plan de igualdad y el proyecto coeducativo de centro.

9.- Saber  crear y utilizar materiales y recursos coeducativos.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I. Fundamentos pedagógicos de la coeducación en los centros educativos.

1. Política educativa de género, legislación coeducativa y formación del profesorado en coeducación.

2. Las nuevas desigualdades de género del siglo XXI.

3. Fundamentos teóricos de la coeducación.

4. El androcentrismo en la ciencia y sus efectos sobre la educación.

5. Lenguaje, sexismo y educación.

6. La educación afectivo-sexual en la infancia, adolescencia y juventud.

7. Orientación educativa y profesional desde un enfoque de género.

 

Bloque II.  Buenas prácticas de coeducación en los centros educativos.

8. Diseño, aplicación y evaluación del Plan de Igualdad de un Centro de Educación Infantil y Primaria

9. Diseño, aplicación y evaluación del Plan de Igualdad en un Centro de Educación Secundaria.

10. Recursos, estrategias y metodologías coeducadoras.

11.  Relaciones entre las familias y el profesorado en un centro coeducativo.

 

Bloque III.  Buenas prácticas de coeducación en las familias.

7. Los estereotipos y las relaciones de género en las familias.

8. Recursos y estrategias de educación para la igualdad en las familias.

9. Escuelas de madres- padres y coeducación

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria para la especialidad Educación para la Igualdad.

· Específicas de la materia

CEM1: Conocer el androcentrismo en la ciencia y sus efectos sobre la educación.

CEM2: Conocer el androcentrismo en el lenguaje, materiales audiovisuales y libros de texto.

CEM3: Analizar, desde una perspectiva de género, los espacios, los tiempos, los recursos educativos y la organización escolar.

CEM4: Diseñar, desarrollar y evaluar planes de igualdad y proyectos coeducativos de centro.

CEM5: Conocer la educación afectivo-sexual en la infancia, adolescencia y juventud.

CEM6: Conocer la orientación educativa y profesional desde un enfoque de género.

CEM7: Conocer recursos y estrategias de educación para la igualdad y la diversidad cultural en las familias.

CEM8: Conocer procedimientos y estrategias de relaciones coeducativas entre los centros escolares y las familias.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias acerca de los estudios de género

CG2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CG5 - Detectar la existencia del lenguaje sexista y fomentar un uso de la lengua cuya corrección promueva la igualdad.

CG7 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CG8 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG10 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG13 - Ser capaz de realizar un aprendizaje autónomo.

CG17 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad desde una perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías, estudios e investigaciones de género e igualdad desde una perspectiva interdisciplinar.

CE3 - Conocer la terminología específica de los estudios de género.

CE6 - Identificar las características y peculiaridades históricas y actuales y las cuestiones de fondo que subyacen a la problemática
de género e igualdad.

CE11 - Diseñar, gestionar, evaluar y/o asesorar sobre planes de intervención que promocionen la igualdad en los diferentes ámbitos
de desarrollo profesional y/o investigador.

CE15 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos en relación a la igualdad de género

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 16 32

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 32

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Prácticas de campo (Centros
de instrucción, Asociaciones..)

12 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previsto en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes¿ realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

40.0 40.0

Asistencia 10.0 10.0

NIVEL 2: PRÁCTICUM EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación para la Igualdad

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje:   

- Conocer y diseñar intervenciones coeducadoras realistas e innovadoras.

- Conocer las posibilidades y los límites de la coeducación en un centro escolar.

- Saber diseñar proyectos coeducativos de centro.

- Saber aplicar proyectos coeducativos de centro.

- Saber evaluar proyectos coeducativos de centro.

- Saber crear y utilizar materiales y recursos coeducativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:   

Bloque I. Fundamentos pedagógicos de educación para la igualdad en los centros

cs
v:

 2
48

20
25

01
51

55
03

01
13

16
36

4



Identificador : 4310537

33 / 48

1. La organización y la gestión de los servicios, espacios y recursos de un centro coeducativo.

2. El diseño, la aplicación y la evaluación de un proyecto coeducativo en el aula.

3. La coordinación pedagógica en los proyectos coeducativos.

Bloque II. Relaciones y coordinación del centro coeducativo con otras instituciones sociales

4. Relaciones entre las familias y el profesorado en un centro coeducativo.

5. Relaciones entre los centros coeducativos y el ayuntamiento.

6. Relaciones entre los centros coeducativos, la Consejería de Educación, Formación y Empleo, CPRs .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatorio para Especialidad Educación para la Igualdad.

Específicas de la materia

 

CEM1: Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y evaluar programas coeducativos.

CEM2. Analizar necesidades formativas y propuestas de intervención coeducativas

CEM3. Conocer, diseñar y evaluar recursos y medios didácticos con un enfoque coeducativo.

CEM4. Conocer, planificar, desarrollar y evaluar procesos de asesoramiento coeducativo.

CEM5. Conocer, planificar y valorar procesos de gestión de centros coeducativos.

de igualdad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias acerca de los estudios de género

CG2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CG3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG5 - Detectar la existencia del lenguaje sexista y fomentar un uso de la lengua cuya corrección promueva la igualdad.

CG6 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG7 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CG8 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG10 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG11 - Ser capaz de mantener una actitud de respeto hacia las personas al margen de su sexo.

CG12 - Tener capacidad para aplicar los conocimientos de los estudios de género a la práctica profesional.

CG13 - Ser capaz de realizar un aprendizaje autónomo.

CG14 - Saber adaptarse a nuevas situaciones y contextos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría y Seguimiento de la realización de
Prácticum presencial.

10 6,7
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Desarrollo Prácticum en el Centro
Educativo.

120 80

Realización de la Memoria del Prácticum. 20 13,3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previsto en el desarrollo de la materia.

Trabajo en Equipo con los Profesionales de las Instituciones en las que el Alumnado realiza sus Prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Planificación del Proyecto y realización de
la memoria del prácticum

4.0 4.0

Realización del prácticum en el centro 50.0 50.0

Tutorías 10.0 10.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje:

El estudiante será capaz de adaptar los conocimientos y habilidades adquiridas en las asignaturas cursadas al planteamiento de un trabajo investigador. De este modo se
iniciará en el desarrollo de una labor autónoma, y aprenderá a demostrar su capacidad creativa y su capacidad de resolución de problemas, así como a plantear adecuada-
mente los resultados de la labor investigadora

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

Planificación, realización, presentación y defensa de un proyecto o trabajo en el que se manifiesten los objetivos, conocimientos, competencias y apti-
tudes adquiridos a lo largo del Máster.
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Las líneas de investigación a las que puede adscribirse el Trabajo Fin de Máster serán  concretadas cada curso académico, como indica el Artº 6. del
Reglamento por el que se regulan los Trabajos de Fin de Grado y de Fin de Máster en la Universidad de Murcia, y dispone que  “ la oferta de temas y
líneas de TFM y asignación de tutores, en el que se indica que la Comisión del TFM aprobará y hará público un listado con temas y tutores o tutoras
asociados a cada uno, así como el número de estudiantes que pueden escoger cada tema o línea y los criterios de asignación durante el mes de octu-
bre y noviembre de ese curso”.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Específicas de la materia

Específicas de la materia coinciden con las Competencias Específicas del Máster. CEM1. CEM2. CEM3. CEM4. CEM5. CEM6. CEM7. CEM8. CEM9. CEM10. CEM11. CEM12. CEM13.

CEM14. CEM15. CEM16. 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de obtener información a partir de diferentes fuentes primarias y secundarias acerca de los estudios de género

CG2 - Tener capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, política, ética o científica, y de
emitir juicios reflexivos sobre ellos.

CG3 - Ser capaz de organizar y planificar los tiempos de trabajo.

CG4 - Adquirir la capacidad de plantear y resolver problemas, así como de tomar decisiones, en un tiempo limitado.

CG5 - Detectar la existencia del lenguaje sexista y fomentar un uso de la lengua cuya corrección promueva la igualdad.

CG6 - Tener capacidad de crítica y autocrítica.

CG7 - Ser capaz de comunicarse con expertos de su área de conocimiento y otras áreas.

CG8 - Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación.

CG9 - Saber trabajar en un contexto internacional.

CG10 - Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos.

CG11 - Ser capaz de mantener una actitud de respeto hacia las personas al margen de su sexo.

CG12 - Tener capacidad para aplicar los conocimientos de los estudios de género a la práctica profesional.

CG13 - Ser capaz de realizar un aprendizaje autónomo.

CG14 - Saber adaptarse a nuevas situaciones y contextos.

CG15 - Ser capaz de innovar y crear en el ámbito de los estudios de género

CG16 - Saber asumir tareas de liderazgo, coordinación y representación.

CG17 - Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de calidad desde una perspectiva de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las teorías, estudios e investigaciones de género e igualdad desde una perspectiva interdisciplinar.

CE2 - Ampliar el conocimiento científico, tanto de carácter básico como aplicado, sobre género e igualdad.

CE3 - Conocer la terminología específica de los estudios de género.

CE4 - Aplicar las metodologías básicas de investigación, tanto cualitativas como cuantitativas.

CE5 - Elaborar, desde una perspectiva holística e integral los contenidos de teorías y modelos para la promoción de la igualdad de
género.

CE6 - Identificar las características y peculiaridades históricas y actuales y las cuestiones de fondo que subyacen a la problemática
de género e igualdad.

CE7 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos para identificar, clarificar y/o resolver problemas de discriminación en los
diferentes ámbitos en los que se manifiesta, con especial atención a los casos de violencia e injusticia social de género.

CE8 - Expresar con precisión los problemas, análisis y cuestiones referidas al género.

CE9 - Evaluar con claridad y rigor los argumentos presentados en documentos o expuestos oralmente sobre género.

CE10 - Manejar con rigor y eficacia las diversas fuentes de información: bibliográficas, electrónicas y otras.

CE11 - Diseñar, gestionar, evaluar y/o asesorar sobre planes de intervención que promocionen la igualdad en los diferentes ámbitos
de desarrollo profesional y/o investigador.
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CE12 - Conocer, aceptar y comportarse de acuerdo a los valores y normas sociales que favorecen la convivencia democrática.

CE13 - Trabajar con creciente grado de automotivación, autoexigencia y responsabilidad.

CE14 - Apreciar y reconocer la autonomía e independencia de juicio, respetando las diferentes opiniones y acciones de las personas.

CE15 - Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos en relación a la igualdad de género

CE16 - Reconocer y respetar lo diferente y plural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 8 32

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Prácticas de campo (Centros
de instrucción, Asociaciones..)

8 32

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Laboratorio idiomas¿ / Seminarios
especializados / Elaboración del Proyecto
de Investigación / Otros

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Trabajo en Equipo con los Profesionales de las Instituciones en las que el Alumnado realiza sus Prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

14.15 100.0 0.0

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

59.43 100.0 0.0

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6.6 100.0 0.0

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

5.66 100.0 0.0

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 5.66 100.0 0.0

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

8.5 100.0 0.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGIC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía Interna de la Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC07-Evaluación del aprendizaje y PC11-
Resultados académicos.

El procedimiento de evaluación del aprendizaje (PC07) establece el modo en el que los Centros de la Universidad de Murcia definen y actualizan las
acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada una de las titulaciones. Toma como referencia, ade-
más de los propios Estatutos de la UMU y el conjunto del SGIC diseñado, el plan de estudios de cada titulación y la Normativa sobre evolución y revi-
sión de exámenes.

El procedimiento de resultados académicos (PC11) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los re-
sultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Cen-
tro.

La especificación completa del proceso PC07 y la del resto de procesos del SGIC está incluida en el Manual del Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad  de la UMU.

Además, la existencia de un Trabajo Fin de Master, con una duración prevista de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30/10/2007 in-
dica, las competencias asociadas al título. Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias permite valorar de forma directa la aplicación de
conocimientos, competencias y habilidades que el alumnado posee. Estas prácticas contribuyen a la revisión y mejora del título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/derecho/contenido/calidad/sgc
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Las  asignaturas que desaparecen en el nuevo título propuesto son las que se preveían  en los itinerarios que desaparecen y al no estar matriculados
ningún estudiante en esas asignaturas no hay necesidad de adaptación.

Respecto a la asignatura  TFM que se  amplía a 12 el número de créditos habrá que respetar los criterios seguidos en el título anterior, 6 créditos, has-
ta terminar las 6 convocatorias  previstas en la legislación vigente para la aprobación de las asignaturas de la titulación anterior.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310537-30013967 Máster Universitario en Género e Igualdad-Vicerrectorado de Estudios (Seccion de
Posgrado)

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22952142M FAUSTINO CAVAS MARTINEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Santo Cristo, 1 30001 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicesdoc@um.es 648288251 868887772 DECANO DE LA
FACULTAD DE DERECHO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21378331S CONCEPCIÓN ROSARIO PALACIOS BERNAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Teniente Flomesta, 5 30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicesdoc@um.es 648169908 868883506 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22952142M FAUSTINO CAVAS MARTINEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Santo Cristo, 1 30001 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicesdoc@um.es 648288251 868887772 DECANO DE LA
FACULTAD DE DERECHO
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Bloque 2.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 :yhArCb97bBpdQQOGpzVCaV6MNgU=

Código CSV :102828067950248158633198
Ver Fichero: Bloque 2.1 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :WO1dElaRuYldweEb+UKDHIWE75s=

Código CSV :96466448284207734335476
Ver Fichero: Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Bloque 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :kAYVA2b5GpgGwW3tcXZ7wPKTggY=

Código CSV :102828072538756233255374
Ver Fichero: Bloque 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Bloque 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :M54XnEO2XgTh57qYnUYXTjkfiFI=

Código CSV :96466484434985511190490
Ver Fichero: Bloque 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Bloque 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :tTuv8T6MDkmMWA50vHyxOESV2TQ=
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente 
deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable. 
 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


 
 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
 
Se debe revisar la tabla de la matrícula ya que se indica que el número máximo a matricular a 


“tiempo completo” es 72 créditos. El número máximo de créditos a matricular en un curso 


académico será de 60 créditos (RD1125/2003). 
 


Se ha corregido el error en la tabla correspondiente. 


 
Se debe cumplimentar adecuadamente los créditos de las especialidades en la aplicación 


informática para la oficialización de Títulos. 


Se ha cumplimentado la información de los créditos de las especialidades. 


 


La estructura del Máster en Género e Igualdad es la siguiente: 


- El Máster consta de 60 Créditos ECTS. Con  dos itinerarios: 


 - Políticas públicas de Igualdad 


 - Educación para la Igualdad 


Los 60 créditos se distribuyen de la forma siguiente: 


- 30 créditos de contenidos básicos y obligatorios para todo el alumnado del Máster, 


distribuidos en 5 materias de 6 Créditos y que se imparten en el primer cuatrimestre del 


curso académico. 


- 18 Créditos de la Especialidad elegida (Políticas Públicas de Igualdad y Educación para 


la Igualdad)  que se corresponden con 3 materias de 6 créditos; con 2  asignaturas 


obligatorias  y las Prácticas Externas de la Especialidad, que son diferentes entre sí y 


obligatorias para el alumnado matriculado en cada especialidad.  


- 12 Créditos del Trabajo Fin de Máster. 


Estas materias se imparten en el segundo cuatrimestre del curso académico. 
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CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
Se debe eliminar o corregir de la justificación del máster los párrafos que hacen referencia a los 


antiguos itinerarios del título o a aspectos sobre los que se solicita la modificación y se mantiene 


la información de la memoria verificada, para no inducir a confusión a los estudiantes. Por 


ejemplo: 


…el Máster en Género e Igualdad de la Universidad de Murcia ofrece dos especialidades: la de 


Agentes de Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres; y la de Agentes de Educación 


para la Igualdad. 


Las correcciones se recogen en  el anexo apartado 2 que hace referencia a la justificación. 
 


 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
Se debe clarificar y, en su caso corregir, el cuadro de créditos y módulos (y su carácter) del 


criterio 1 y del criterio 5, pues en el primero todos los créditos son obligatorios y en el criterio 5 se 


incluyen créditos optativos. 


Se ha procedido a corregir los créditos del criterio 1 que por error fue mal mecanizado. 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el 


plan de estudios. 
 


 
RECOMENDACIONES: 


 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
Se recomienda ampliar la formación práctica del itinerario profesional. 


En  el nuevo título no solo está  garantizada la formación profesional del alumnado sino 


también su capacidad   investigadora  con los contenidos impartidos en las asignaturas  


troncales  y las  materias exigidas  en los dos  itinerarios. Hay que recordar que tanto en 


las asignaturas troncales como en las de los itinerarios hay una importante dedicación a 


clases prácticas y seminarios que son impartidos por profesionales  especialistas en la 


materia que le dan un importante  enfoque práctico al aprendizaje del alumnado y que 


culmina con una asignatura  obligatoria,  según sea el itinerario:   Prácticum de Políticas 


Públicas de Igualdad   o Prácticum de Educación para la Igualdad. Estas asignaturas  


necesariamente se realizan en entidades y organismos  externos a la Universidad, que 


proporcionan al alumnado una formación práctica muy sólida por el tiempo y el control 


que  hace tanto por el tutor del propio organismo donde se realiza la práctica,  como el 


tutor académico que se le asigna dentro del profesorado de la asignatura.  
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Se recomienda ampliar los posibles centros receptores de prácticas en el itinerario de Políticas de 


Igualdad, donde se indica que las prácticas se realizarán en un centro educativo; ya que, es 


posible su realización en otro tipo de instituciones. 


 


El Prácticum de Políticas Públicas de Igualdad  se realiza en diferentes entidades gracias a 


que la Universidad de Murcia tiene suscritos  diversos convenios. Dada la materia que se 


imparte en este itinerario las prácticas se realizan fundamentalmente en organismo 


públicos donde se realizan y aplican políticas públicas de igualdad, a saber: Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia (Consejería de Presidencia –Dirección General de 


prevención de la violencia de género y reforma juvenil)  y  Ayuntamientos (Concejalías de 


Igualdad del Ayuntamiento de Murcia, Lorca,  Molina de Segura).   


En otro ámbito, también se han  realizado prácticas  en entidades  sindicales, puesto que 


estos organismos intervienen de manera directa en la elaboración de los planes de igualdad 


de las empresas y pueden enseñar su inestimable experiencia a nuestro alumnado.   


Por su parte, el Prácticum de Educación para la Igualdad  se lleva a cabo en centros 


escolares públicos tanto en Colegios de enseñanza primaria como en Institutos de 


enseñanza secundaria, donde se  realiza una práctica  eficiente y contrastada  de la 


coeducación.  Esta experiencia es muy beneficiosa para nuestro alumnado porque conoce 


de forma directa la importancia de transmitir  los valores de la igualdad  en la enseñanza, 


pues solo por este medio se podrá lograr avanzar en la eliminación de las desigualdades. 


 


Se recomienda detallar los procedimientos de coordinación docente con los que cuenta el Título. 


 


Una estructura de enseñanzas como la que se propone en el Máster en Género e Igualdad  


exige establecer unos mecanismos de coordinación docente adecuados. Por ello, junto con 


la existencia obligada  de una Coordinación  del Máster y de una Comisión Académica,  


entendemos necesaria una Comisión de Coordinación compuesta por  todo el profesorado 


que coordine las diferentes asignaturas del máster.  


Para llevar a cabo la  tarea  de coordinación y   debido al carácter multidisciplinar del 


profesorado del máster  donde  su jornada de trabajo no se desarrolla en la mayoría de los 


casos en el mismo centro, son muy útiles los medios telemáticos y  de  acuerdo con lo 


previsto en la Ley 11/ 2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 


Servicios Públicos y en atención a los establecido en la Disposición Adicional Primera que 


regula la reunión de órganos colegiados por medios electrónicos. Por este medio,  la toma 


de decisiones se puede realizar de manera rápida y con  las garantías de participación de 


todas las personas implicadas. cs
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


 


Desde hace más de cincuenta años tanto organismos internacionales (Naciones Unidas, 


Unión Europea) como los Estados democráticos occidentales han articulado diversas 


políticas institucionales con la finalidad de promover la igualdad de género como parte 


integral de los derechos humanos. 


Muchas de estas acciones se han ido concretando en las denominadas Políticas de 


Igualdad de Oportunidades, cuyo objetivo es incidir en la eliminación de toda forma de 


discriminación a través del establecimiento de normas y pautas concretas de actuación 


que refuercen la posición de las mujeres en la sociedad. En el contexto español:  


 


La aplicación de los Planes de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y 


hombres permite poner en práctica medidas de acción positiva de diverso 


ámbito, tales como el marco de la acción positiva de un gobierno, o medidas 


muy concretas como por ejemplo en el espacio de una empresa. (Instituto de 


la Mujer, 2001)1. 


 


La demanda creciente de analistas y profesionales en el estudio y tratamiento de las 


desigualdades de género, que se viene observando en las últimas décadas en nuestro 


país hace necesaria una formación especializada en estudios de las mujeres, feministas y 


de género que cubra ámbitos profesionales diversos como el educativo, el sanitario, el 


jurídico, el económico, el científico y el de las artes y humanidades. Estos profesionales 


desarrollan de forma mayoritaria su actividad laboral en el marco de la Administración 


pública, aunque cada vez más instituciones privadas, empresas, asociaciones y ONGs 


precisan en sus plantillas personal formado y especializado en estudios de género. 


 


En varios países de la U.E. existen, desde la década de los ochenta, distintas figuras 


profesionales vinculadas a estas acciones. Así, en Francia se utilizan los términos de 


Conseiller/ed’égalité, Agents d’égalité y Responsables en égalité; en Alemania, 


Gleichstellungsberate/r y Gleischstellungsbeauftragte/r (asesores en igualdad de 


                                                 
1 Instituto de la Mujer (2001). Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Madrid. 
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oportunidades); en el Reino Unido, Equal Opportunity Officers e Equal Opportunity 


Advisers; y en los Países Bajos, Emanciepatiewerker. (Fernández y Aramburu-Zabala, 


2001)2. 


 


En España, en 1997, el INEM asumió en su Clasificación Nacional de Ocupaciones-


INEM/94,  dos figuras profesionales de especialistas en igualdad (con funciones 


similares a las de los países mencionados y que trabajan fundamentalmente con el 


apoyo de las corporaciones locales y regionales): primero, Agentes de Igualdad de 


Oportunidades y, segundo, Promotores de Igualdad, cuyos perfiles profesionales 


presentan diferencias significativas. Los/as Agentes de Igualdad de Oportunidades 


tienen funciones de planificación, asesoramiento, desarrollo y evaluación de Planes de 


Igualdad puestos en marcha por las Administraciones públicas. Este conjunto funcional 


se corresponde con personas de formación universitaria y experiencia de varios años en 


trabajo con mujeres. Por coherencia con otros países (véase CEDEFOP, 1986) hemos 


llamado a este perfil Agentes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 


El segundo perfil profesional apunta a funciones de atención directa a usuarias del 


servicio, animación y gestión de actividades como campañas de difusión, escuelas de 


adultas, etc. Este perfil corresponde grosso modo a mujeres con formaciones no 


universitarias, y recibió la denominación de Promotoras de Igualdad de Oportunidades3. 


Actualmente, y debido al rápido incremento y presencia de estas profesiones en el 


mercado de trabajo, se hace necesaria la distinción de ambas figuras, a fin de evitar 


solapamientos y delimitar con claridad los puestos de trabajo. 


 


En definitiva, la figura de Agentes de Igualdad se ha generado sin que exista en nuestro 


país una formación especializada para los mismos. Asimismo otras figuras como los 


Agentes de Educación para la Igualdad requieren el mismo tipo de formación. 


 


 


 


                                                 
2 Fernández; Aramburu-Zabala (2001). Formación profesional para especialistas en el área de la 
igualdad de oportunidades para las mujeres. Revista Europea deFormación Profesional. 
23, 73-79 
3 Julio Fernández Garrido y Luis Aramburu-Zabala Higuera (2000): Especialistas en igualdad de 
oportunidades: una aportación desde la psicología del trabajo, Papeles del Psicólogo, Febrero , nº 75. 
(www.papelesdelpsicologo.es/vernumero.asp?id=816 - 59k ) 
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Desde la Universidad de Murcia se quiere dar respuesta a esta demanda de formación 


especializada, como ya se está haciendo desde otras instituciones universitarias de 


nuestro país. Para ello, se ha diseñado un programa con una orientación mixta de 


carácter profesional, de especialización académica y de iniciación a la investigación en 


las dos especialidades, ya que se pretende que este Máster sea, además, la parte 


formativa de un programa de doctorado de la misma temática. Así, en la planificación 


de la enseñanza se han tenido como referencia las actividades profesionales de “Agentes 


de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (Políticas Públicas de 


Igualdad)” y “Agentes de Educación para la Igualdad" en los centros educativos, con el 


fin de ofrecer una formación actualizada, realista y profesionalizada4. 


  


El Máster Universitario en Género e Igualdad de la Universidad de Murcia tuvo su 


origen en las conclusiones obtenidas de las jornadas celebradas el 10 de Abril del 2008 


en la Facultad de Educación de la Universidad de Murcia: “Los estudios de género 


(grado y postgrado) en la Universidad de Murcia: análisis de buenas prácticas y 


propuestas de intervención”. Estas jornadas fueron organizadas por el Seminario 


Interdisciplinario de Estudios de Género de la Universidad de Murcia. 


 


Desde el curso 2009/10, el Máster en Género e Igualdad se viene impartiendo en la 


Universidad de Murcia y, podemos decir que se trata de un Título universitario con 


trayectoria acreditada, que en todas las ediciones ha superado las 20 matrículas y que ha 


sido el primer paso para tener un Doctorado en Género e Igualdad.  


 El máster en Género e Igualdad se propone  dar una sólida formación profesional y 


científica, para dar cumplimiento a las actuales demandas laborales, sociales y 


legislativas en materia de igualdad de género. Con esta finalidad,  se establecen  dos 


itinerarios que son especialmente demandados: de Políticas Públicas de Igualdad para 


la formación de la profesión de  Agentes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 


Hombres y  el itinerario de Educación para la  Igualdad para la formación de la  


                                                 
4 En gran medida  se ha seguido la propuesta que realiza la Federación Estatal de Asociaciones 
Profesionales de Agentes de Igualdad de Oportunidades (FEPAIO) de Máster Universitario en Agentes de 
Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres, en el estudio “Situación de la figura de Agentes de 
Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres en España, y propuestas para una certificación 
profesional” realizado por esta entidad y editado por el Instituto Nacional de la Mujer, Madrid,  2011, 


cs
v:


 1
02


82
80


67
95


02
48


15
86


33
19


8







profesión de Agentes de Educación para la Igualdad en los centros educativos, en ambos 


itinerarios se  ofrece una formación actualizada, realista y profesionalizada5. 


  


La implantación de los  títulos de postrado exige una intervención directa y específica 


para que la inclusión de las perspectivas de la igualdad y de género sea una realidad 


efectiva, y es responsabilidad de la Universidad expandir estos principios a la sociedad 


mediante la docencia y la investigación. Esta responsabilidad institucional de la 


Universidad de Murcia con la igualdad de género  justifica el mantenimiento de un 


máster con este contenido y  supone el cumplimiento de la legalidad vigente, entre otras 


las normas siguientes:  


 


● Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 


contra la Violencia de Género 6  


 


Artículo 4. Principios y Valores del Sistema Educativo. 


“1. El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación en el respeto de 


los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así 


como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 


democráticos de convivencia. Igualmente, el sistema educativo español incluirá, dentro 


de sus principios de calidad, la eliminación de los obstáculos que dificultan la plena 


igualdad entre hombres y mujeres y la formación para la prevención de conflictos y para 


la resolución pacífica de los mismos". 


 “7. Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la 


formación, docencia e investigación en igualdad de género y no discriminación de 


forma transversal”. 


                                                 
5 En gran medida  se ha seguido la propuesta que realiza la Federación Estatal de Asociaciones 
Profesionales de Agentes de Igualdad de Oportunidades (FEPAIO) de Máster Universitario en Agentes de 
Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres, en el estudio “Situación de la figura de Agentes de 
Igualdad de Oportunidades de Mujeres y Hombres en España, y propuestas para una certificación 
profesional” realizado por esta entidad y editado por el Instituto Nacional de la Mujer, Madrid,  2011, 
6 También, en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación  (LOE) se desarrollan los cambios, en 
todos los niveles y modalidades del sistema educativo de su ámbito, que están contemplados en la  Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género,  
porque se considera que la educación en igualdad es una medida fundamental para prevenir  la violencia 
de género. . Así, en el art.126  de la LOE se menciona que el Consejo Escolar de cada centro “designará 
una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres”. Esa “persona” podría tener la formación que se imparte en el Máster en Género e Igualdad de la 
UMU para los “Agentes de Educación para la Igualdad”. 
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Artículo 6. Fomento de la igualdad.  


"Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las 


Administraciones educativas velarán para que en todos los materiales educativos se 


eliminen los estereotipos sexistas o discriminatorios y para que fomenten el igual valor 


de hombres y mujeres". 


 


Artículo 7. Formación inicial y permanente del profesorado. 


"Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para que en los 


planes de formación inicial y permanente del profesorado se incluya una formación 


específica en materia de igualdad, con el fin de asegurar que adquieren los 


conocimientos y las técnicas necesarias que les habiliten para: a) La educación en el 


respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y 


mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 


democráticos de convivencia. b) La educación en la prevención de conflictos y en la 


resolución pacífica de los mismos, en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 


social. c) La detección precoz de la violencia en el ámbito familiar, especialmente sobre 


la mujer y los hijos e hijas. d) El fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de 


iguales derechos y obligaciones por parte de mujeres y hombres, tanto en el ámbito 


público como privado, y la corresponsabilidad entre los mismos en el ámbito 


doméstico". 


 


Artículo 8. Participación en los Consejos Escolares.  


"Se adoptarán las medidas precisas para asegurar que los Consejos Escolares impulsen 


la adopción de medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 


hombres y mujeres…" 


 


Artículo 9. Actuación de la inspección educativa.  


"Los servicios de inspección educativa velarán por el cumplimiento y aplicación de los 


principios y valores recogidos en este capítulo en el sistema educativo destinados a 


fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres". 
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● Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y 


hombres. En esta Ley, el fomento de los estudios de género (enseñanza e investigación) 


en las Universidades aparece reflejado en tres artículos: 


 


Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y hombres.  


"El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respecto de los derechos 


y libertades fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 


hombres. Así mismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, 


la eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y 


hombres y el fomento de la igualdad plena entre unas y otros.” 


 


Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de educación. 


"2.f. El establecimiento de medidas educativas destinadas al reconocimiento y 


enseñanza del papel de las mujeres en la historia.” 


 


Artículo 25. La igualdad en el ámbito de la educación superior. 


"1. En el ámbito de la educación superior las Administraciones públicas, en el ejercicio 


de sus respectivas competencias, fomentarán la enseñanza y la investigación sobre el 


significado y alcance de la igualdad entre mujeres y hombres. 


2. En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas promoverán: 


a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en 


materia de igualdad entre mujeres y hombres. 


b) La creación de postgrados específicos. 


c) La realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia.” 


 


● Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 


6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que en algunos de sus artículos ahonda 


sobre la igualdad de mujeres y hombres: 


 


“Artículo 27 bis.1.e) Coordinar la elaboración y seguimiento de informes sobre la 


aplicación del principio de igualdad de mujeres y hombres”. 


En el apartado 1 del artículo 41 se establece que debe garantizarse “el fomento y la 
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consecución de la igualdad”, y en el apartado 4 del mismo artículo: “se promoverá que 


los equipos de investigación desarrollen su carrera profesional fomentando una 


presencia equilibrada entre mujeres y hombre en todos sus ámbitos”. 


 


Por la coyuntura que atraviesa la Universidad de implantación de nuevos títulos de 


postgrado, es este el momento de presentar propuestas razonadas y reflexionar sobre la 


forma de integrar en los planes las enseñanzas en materia de igualdad de género, 


respondiendo así al punto 2.a) de la L.O.3/2007. El carácter interdisciplinario del Máster 


contribuye a reforzar la visión transversal de los estudios de género en la Universidad. 


 


● Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias oficiales establece: 


 


“Artículo 3. Enseñanzas universitarias y expedición de títulos. 


5. Entre los principios generales que deberán inspirar el diseño de los nuevos títulos, los 


planes de estudios deberán tener en cuenta que cualquier actividad profesional debe 


realizarse: 


a) Desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 


mujeres, debiendo incluirse, en los planes de estudios en los que proceda,  


enseñanzas relacionadas con dichos derechos.” 


 


 En este encuadre legislativo  el Máster en Género e Igualdad de la Universidad de 


Murcia ofrece dos profesiones: la de Agentes de Igualdad de Oportunidades de 


Mujeres y Hombres; y la de Agentes de Educación para la Igualdad. 


  


Ahora parece necesario precisar que la especialidad de Agentes de Igualdad de 


Oportunidades de Mujeres y Hombres está ampliamente fundamentada en la Ley 


Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, 


que recoge pormenorizadamente los ámbitos prioritarios de actuación. Estos ámbitos se 


estudian en las materias del Máster en Género e Igualdad de la Universidad de Murcia, 


especialmente en algunas materias obligatorias y en la especialidad de Políticas públicas 


de igualdad  donde se forma a  futuros Agentes de Igualdad de Oportunidades de 


Mujeres y Hombres: el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres y la 


tutela contra la discriminación, las políticas públicas para la igualdad, igualdad y 
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medios de comunicación, el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades, el 


principio de igualdad en el empleo público, igualdad de trato en el acceso a bienes y 


servicios y su suministro, la igualdad en la responsabilidad social de las 


empresas…Asimismo, la  Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 


Protección Integral contra la Violencia de Género también recoge exhaustivamente 


otras acciones en diferentes ámbitos: publicidad y medios de comunicación, sanitario, 


derechos de las mujeres víctimas de la violencia de género, tutela institucional, tutela 


penal, tutela judicial…,. 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 


 


El procedimiento llevado a cabo para diseñar el Máster Universitario en Género e 


Igualdad de la Universidad de Murcia tiene su génesis en la creación del Seminario 


Interdisciplinario de Estudios de Género de la Universidad de Murcia (SIEGUM). La 


propuesta de su creación tuvo lugar en el año 2007, como un proyecto surgido de un 


grupo numeroso y heterogéneo de profesorado interesado en los estudios de Género en 


la Universidad de Murcia. 


 Entre los objetivos que el SIEGUM se marcó estaba fomentar la presencia de la 


perspectiva de género en los grados y postgrados que surgieran de los cambios 


provocados por la adaptación al EEES. En esta línea, una de las actividades iniciales 


que se realizaron, con la intención de sensibilizar a la comunidad universitaria y de 


hacer un diagnóstico sobre la existencia de los estudios de género en los planes de 


estudios de las titulaciones de la Universidad de Murcia, son las Jornadas sobre los 


Estudios de Género (Grado y postgrado) en la Universidad de Murcia: Análisis de 


buenas prácticas y propuestas de intervención. Estas Jornadas se realizan el 10 de abril 


del 2008 en la Facultad de Educación de la Universidad de Murcia y están financiadas 


por el Instituto de la Mujer del Ministerio de Igualdad, e intervienen en las mismas la 


Dra. Dª María Jesús Izquierdo, directora del Observatorio para la Igualdad de la 


Universidad Autónoma de Barcelona y la Dra. Dª María Luisa Moltó Carbonell 


Coordinadora Académica del Máster “Género y Política de Igualdad” y directora del 


Instituto Universitario d’Estudis de la Dona de la Universitat de Valencia, que nos 


explicaron el proceso de creación y las acciones concretas para el diseño de un máster, 


como por ejemplo orientaciones sobre cuestiones relativas a las estrategias concretas 
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para introducir el género en los estudios de postgrado, e igualmente señalaron la 


necesidad de un compromiso institucional (rectorado y gobierno autonómico) como 


apoyo a los postgrados. 


 


Tras estas Jornadas surge el compromiso de diseñar un programa oficial de postgrado en 


Estudios de género en la Universidad de Murcia. Esta decisión se apoya en la necesidad 


de la inclusión de la perspectiva de Igualdad y Género para que sean una realidad 


efectiva en la sociedad, puesto que es responsabilidad de la Universidad expandir estos 


principios a la sociedad mediante la docencia y la investigación. 


 


En julio de 2008 se inicia el proceso de preparación de la propuesta del Máster 


Universitario de Género e Igualdad desde el colectivo de profesores y profesoras que 


forma el SIEGUM con el objetivo de que se empiece a impartir en el curso 2009/10 y 


que tenga entre sus rasgos definitorios el carácter interdisciplinario e interfacultativo. 


Para desarrollar el proceso se elige una comisión compuesta de dos personas por cada 


una de las cuatro ramas de conocimiento definidas como Arte y Humanidades, Ciencias 


Sociales y Jurídicas, Ciencias de la Salud y Ciencias Experimentales e Ingeniería. Esta 


comisión tiene como objetivo planificar el contenido académico del Máster y en su 


momento proponer a los coordinadores de cada asignatura que son los que, a su vez, han 


de terminar de perfilar cada asignatura y el profesorado interviniente. También, en una 


etapa posterior del proceso se elige una segunda comisión de cuatro personas encargada 


preparar el resto de la documentación. Las propuestas surgidas de las comisiones se 


revisan y aprueban. Como consecuencia de todo el proceso, a finales de octubre de 2008 


se convoca una reunión en la que queda aprobada la propuesta por unanimidad entre los 


profesores y profesoras del SIEGUM. 


 


Durante este proceso se mantienen varias  reuniones con la Directora del Instituto de la 


Mujer de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en las que se le mantiene 


informada de su desarrollo. 


 


A partir de aquí el camino que sigue esta propuesta es el que marca el reglamento de la 


Universidad de Murcia para la aprobación de un Máster, es decir, aprobación en los 


departamentos de la participación del implicados, aprobación en las juntas u órganos de 


gobierno de los centros implicados, aprobación en la Comisión de Estudios de Máster 
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del Consejo de Gobierno y, en último término, aprobación por el propio Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Murcia. 


 


En el Máster en Género e Igualdad de la Universidad de Murcia,  tanto el alumnado 


como el profesorado han establecido  estrechas relaciones con  todas las instituciones 


con competencia en materia de género, tanto en el ámbito de las administraciones 


públicas, como en el ámbito de las ONG y de las Asociaciones, sirva de ejemplo la 


vinculación con la  Federación Estatal de Asociaciones Profesionales de Agentes de 


Igualdad de Oportunidades (FEPAIO)  y de manera más estrecha con la Asociación 


Profesional de Agentes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la 


Región de Murcia (APAIO Región de Murcia), que siempre han apoyado al máster y la 


conveniencia de las modificaciones planteadas en este nuevo título. 


Durante estos tres años de funcionamiento se han ido  introduciendo pequeñas 


modificaciones para propiciar una correcta adaptación a las situaciones concretas y con 


ello mejorar la formación del alumnado.  


La actual propuesta  nuevo título sobre la existencia del   anterior  creemos que  de dos 


itinerarios: Políticas públicas de Igualdad y Educación para la Igualdad  mejora la 


estructura del título y sobre todo responde más a las necesidades sociales y académicas 


que hasta ahora el alumnado ha planteado, interesado  por lograr una adecuada 


formación para el desempeño de las profesiones de Agentes de Igualdad de 


Oportunidades entre mujeres y hombres y Agentes de Educación para la Igualdad 


 


 Con el nuevo título no solo está garantizada la formación profesional del alumnado 


sino también su capacidad investigadora  con los contenidos impartidos en las 


asignaturas  troncales  y las  materias exigidas  en los dos  itinerarios.  
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


El programa de Máster Universitario en Género e Igualdad  comenzará su 
impartición en  el curso académico 2009/2010. 


 
El cronograma de implantación del Máster Universitario se esquematiza en la 
siguiente figura: 
 
 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Curso 2009-2010


1ª Edición Máster 
Universitario  


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 


facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación 


 Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los sistemas 


de información que se indican a continuación, la Universidad de Murcia gestiona y 


suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de “política de 


accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de 


discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el 


contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan 


formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios 


institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen 


un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad 


Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto en: 


http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 


 
 


Sistema de información accesible previa a la matriculación 


 


En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia 


habilita una página Web a través de la cual se puede consultar la oferta de enseñanza 


universitaria de postgrado (http://www.um.es y http://www.um.es/estudios/posgrado/). 


En ella constan los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con 
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la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada Título, así como sobre las 


becas y ayudas a las que pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de sus 


estudios de Postgrados. 


 Por ende, desde la Unidad para la igualdad entre mujeres y hombres de la Universidad 


de Murcia (http://www.um.es/u-igualdad/ ), se suministra a toda la comunidad 


universitaria información sobre las actividades, publicaciones, documentos y 


convocatorias relativas al género que se realizan en o surgen de la Universidad de 


Murcia, así como de aquéllas que, siendo externas a la misma, se consideran de interés 


público. 


 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte de 


los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia publicita en su 


Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en 


sus estudios, existiendo todo tipo de información en la Web, en un cuaderno 


informativo elaborado a tal efecto y en un CD que se le entrega a cada persona que 


adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad 


de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


La documentación general que se entrega a los estudiantes incluye información acerca 


del Servicio de Información del Estudiante (SIU), del Servicio de Asesoramiento y 


Orientación Personal (SAOP), así como de los órganos de representación y de la figura 


del Defensor del Universitario. 


 


Procedimientos de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para 


facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación 


 


En los primeros días del curso académico se producirá una presentación a cargo de un 


miembro de la Comisión Académica de cara a favorecer la orientación y acogida de los 


estudiantes de postgrado. En dicho acto, se le suministrará al alumnado las indicaciones 


que se estimen necesarias sobre cuestiones de variada índole de cara a la exitosa 


realización de estos estudios, las cuales se pondrán a su disposición a través de medios 


telemáticos y otros soportes informativos. Por ende, los estudiantes podrán, a través de 


las utilidades de la herramienta SUMA (vid. infra) que permiten la comunicación 


interactiva (foros, chats, talk), resolver sus dudas y formular sus preguntas de un modo 


más flexible y continuado. 
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5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 La orientación del Máster es tanto  profesional como investigadora. En la 


primera propuesta se obtiene con la posibilidad de desarrollar las prácticas en 


instituciones, centros y empresas, a través de los que la Universidad de Murcia 


establece mediante los correspondientes convenios de colaboración. 


En  el título no solo está  garantizada la formación profesional del alumnado sino 


también su capacidad   investigadora  con los contenidos impartidos en las 


asignaturas  troncales  y las  materias exigidas  en los dos  itinerarios. Hay que 


recordar que tanto en las asignaturas troncales como en las de los itinerarios hay 


una importante dedicación a clases prácticas y seminarios que son impartidos por 


profesionales  especialistas en la materia que le dan un importante  enfoque 


práctico al aprendizaje del alumnado y que culmina con una asignatura  obligatoria,  


según sea el itinerario:   Prácticum de Políticas Públicas de Igualdad   o Prácticum 


de Educación para la Igualdad. Estas asignaturas  necesariamente se realizan en 


entidades y organismos  externos a la Universidad, que proporcionan al alumnado 


una formación práctica muy sólida por el tiempo y el control que  hace tanto por el 


tutor del propio organismo donde se realiza la práctica,  como el tutor académico 


que se le asigna dentro del profesorado de la asignatura.  


El Prácticum de Políticas Públicas de Igualdad  se realiza en diferentes entidades 


gracias a que la Universidad de Murcia tiene suscritos  diversos convenios. Dada la 


materia que se imparte en este itinerario las prácticas se realizan 


fundamentalmente en organismo públicos donde se realizan y aplican políticas 


públicas de igualdad, a saber: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 


(Consejería de Presidencia –Dirección General de prevención de la violencia de 


género y reforma juvenil)  y  Ayuntamientos (Concejalías de Igualdad del 


Ayuntamiento de Murcia, Lorca,  Molina de Segura).   


En otro ámbito, también se han  realizado prácticas  en entidades  sindicales, 


puesto que estos organismos intervienen de manera directa en la elaboración de los 


planes de igualdad de las empresas y pueden enseñar su inestimable experiencia a 


nuestro alumnado.   


Por su parte, el Prácticum de Educación para la Igualdad  se lleva a cabo en centros 


escolares públicos tanto en Colegios de enseñanza primaria como en Institutos de 


enseñanza secundaria, donde se  realiza una práctica  eficiente y contrastada  de la 


coeducación.  Esta experiencia es muy beneficiosa para nuestro alumnado porque 


conoce de forma directa la importancia de transmitir  los valores de la igualdad  en 


la enseñanza, pues solo por este medio se podrá lograr avanzar en la eliminación 


de las desigualdades. 


Respecto a la vertiente  investigadora hay que señalar que, la adaptación de la 


normativa para los títulos oficiales de Máster elaborada por la Universidad de 


Murcia determina que el TFM tiene como objetivo la iniciación a la actividad 


investigadora mediante una investigación original e inédita y de estructura y calidad cs
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científicas dirigido que verse sobre los contenidos del Máster. El TFM consistirá en la 


realización, presentación y defensa pública de un proyecto o trabajo en el que se 


manifiesten los conocimientos, competencias y aptitudes adquiridos a lo largo del 


Máster. La Comisión 


Académica del Máster designará a cada alumno y alumna un tutor o tutora de 


Trabajo de Fin de Máster, perteneciente al profesorado con categoría de doctor 


integrante del Máster y que tenga vinculación contractual o funcionarial con la 


Universidad de Murcia. El tema objeto de investigación del TFM será elegido por el 


alumnado de entre los ofertados por el profesorado que imparta docencia en el 


Máster. Para la presentación y defensa del TFM, se dispondrá de las convocatorias 


legalmente establecidas. 


 Hay que considerar la importante contribución que la investigación y la 


cooperación tienen en la mejora de las condiciones de vida de la sociedad en su 


conjunto, punto fundamental en los objetivos de las enseñanzas de este título de 


máster. En este sentido se orientará al alumnado hacia la participación en 


proyectos de investigación con financiación pública  dirigidos por profesorado del 


mismo. 


5.1.1. Descripción general 


a) Denominación del módulo o materia 


b) Contenido en créditos ECTS 


c) Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc. 


d) Carácter obligatorio u optativo. 


e) Lenguas utilizadas 


Denominación del Título: 


Máster Universitario en Género e igualdad por la Universidad de Murcia. 


Universidad y Centro 


Universidad de Murcia 


Facultad de Derecho 


Rama de Conocimiento 


Ciencias Sociales y Jurídicas 


Códigos ISCED 


14 Formación de personal docente y ciencias de la educación 


31 Ciencias sociales y del comportamiento 


38 Derecho 


76 Servicios sociales cs
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Profesiones para las que capacita 


Agentes de igualdad de oportunidades de Mujeres y Hombres. 


Agentes de Educación para la igualdad 


Las enseñanzas se ofertan en 2 cuatrimestres de 30 ECTS cada uno, donde todas 


las materias/asignaturas presentan una carga de aprendizaje para el alumnado  


cuantificada en 6 ECTS. El número de créditos de cada uno de estos módulos y su 


distribución temporal queda: 


 
Número 


asignaturas 
Tipo 


Número 


créditos 


totales 


Cuatrimestre


Contenidos básicos comunes  (CBC) 5 
Obligatorias 


comunes 
30 1º 


Elección de uno de los  itinerarios 


siguientes: 


 Políticas Públicas de Igualdad 


 Educación para la Igualdad 


Contenidos en itinerarios (CEI) 


3 


Obligatorias 


de 


Especialidad 


18 2º 


Trabajo fin de máster (TFM) 1 obligatorio 12 2º 


Total Máster 9  60  


 


Las asignaturas a impartir quedan reflejadas en la siguiente tabla: 


 


Módulo Título Clave 


Mujeres, género y feminismo C0A1 


Organización social desde una perspectiva de género C0A2 


Derechos de las mujeres y  distintos niveles de intervención de 


las políticas públicas de igualdad 
C0A3 


Formas de discriminación y violencia de género C0A4 


Contenidos básicos 


comunes 


Análisis e investigación feminista y de género C0A5 


Trabajo e igualdad I1A1 


Diseño  y evaluación de las políticas  y  planes  de igualdad I1A2 
Itinerario Políticas 


Públicas de Igualdad 
Prácticum  “Políticas públicas de igualdad” I1A3 


Historia de la educación para la igualdad I2A1 


Teoría y práctica de la coeducación en los centros educativos y 


en las familias 
I2A2 


Itinerario Educación 


para la Igualdad 


Prácticum “Educación para la igualdad” I2A3 


Trabajo Fin de 


Máster 
Trabajo Fin de Máster TFDM cs
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Una estructura de enseñanzas como la que se propone exige establecer unos 


mecanismos de coordinación docente adecuados. Además de la existencia de un 


Coordinador de Máster y de una Comisión Académica,  entendemos necesaria una 


Comisión de Coordinación compuesta por  todo el profesorado que coordine las 


diferentes asignaturas del máster.  


Una estructura de enseñanzas como la que se propone en el Máster en Género e 


Igualdad  exige establecer unos mecanismos de coordinación docente adecuados. 


Por ello, junto con la existencia obligada  de una Coordinación  del Máster y de una 


Comisión Académica,  entendemos necesaria una Comisión de Coordinación 


compuesta por  todo el profesorado que coordine las diferentes asignaturas del 


máster.  


Para llevar a cabo la  tarea  de coordinación y   debido al carácter multidisciplinar 


del profesorado del máster  donde  su jornada de trabajo no se desarrolla en la 


mayoría de los casos en el mismo centro, son muy útiles los medios telemáticos y  


de  acuerdo con lo previsto en la Ley 11/ 2007, de 22 de junio, de acceso 


electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y en atención a los 


establecido en la Disposición Adicional Primera que regula la reunión de órganos 


colegiados por medios electrónicos. Por este medio,  la toma de decisiones se 


puede realizar de manera rápida y con  las garantías de participación de todas las 


personas implicadas. 


 


A continuación se incluye, a modo de resumen, una tabla de las competencias por 


asignaturas, excluyendo las específicas de cada asignatura que quedan reflejadas 


en la ficha que se ha elaborado para cada una.  


 


    5.1.2.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 


de acogida. 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 


formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 


cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. 


Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose 


realizado una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y 


supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de 


iniciativas que fomentan dicha movilidad.  


 


En cuanto a la movilidad hay que tener en cuenta dos factores distintos: la 


movilidad entendida como la capacidad de este máster para atraer a titulados 


desde otras universidades españolas y extranjeras como estudiantes oficiales de la 


universidad de Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en intercambio 


con otros centros de educación superior, tanto a nivel nacional como internacional. 


En el primero de los casos, el máster en Género e Igualdad cuenta con la 
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posibilidad de la matriculación de alumnado procedente de otras universidades 


españolas o extranjero que haya visto reconocidos sus estudios.  


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado 


numerosos programas de movilidad de estudiantes que abarcan no sólo la Unión 


Europea y el espacio europeo sino también intercambios con Universidades 


estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades y 


que se desplazan a la UMU a cursar parte de sus estudios son considerados, desde 


el momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por 


programas de movilidad, como cualquier otro estudiante de la UMU. Todos estos 


programas están coordinados por el Servicio de Relaciones Internacionales de la 


UMU (SRI, http://www.um.es/internacionales/).El Máster en Género e Igualdad 


tiene desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el modelo del Sistema de 


Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. 


En tal Sistema viene documentado el Procedimiento en que la se garantiza y 


mejora la calidad de las estancias de sus estudiantes para realizar estudios o 


prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los estudiantes de otras 


universidades en el Centro, para que adquieran los conocimientos y capacidades 


objetivo del título.  


 


CONVENIOS ERASMUS 


El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de Aprendizaje 


Permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo 


general es facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas 


de educación y formación de los países europeos que participan, de forma que se 


conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus 


(http://www.um.es/internacionales/europa/movilidad/) tiene como objetivo atender 


a las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en 


educación superior formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera 


que sea la duración de la carrera o cualificación, incluídos los estudios de 


doctorado.  


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus con 


Fines de Estudios 


(http://www.um.es/internacionales/europa/movilidad/erasmus/erasmus-


estudio.php) , que permite cursar parte de los estudios en otra universidad europea 


y Erasmus con Fines de Prácticas 


http://www.um.es/internacionales/europa/practicas/) , que permite realizar 


prácticas en empresas, centros de formación, centros de investigación u otras 


organizaciones (empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, 


ONGs, centros educativos, etc.). 


 En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar 


una búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las 
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prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos personales, su  profesorado a 


través de sus contactos en universidades e instituciones de otros países, y los 


acuerdos que algunos centros tienen con otras instituciones para intercambiar 


estudiantes de prácticas 


CONVENIOS ILA 


El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se articulan 


intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas gozan de 


pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el 


currículo académico del estudiante como parte integrante de sus estudios, dándoles 


un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los 


estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones 


iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con Centros de 


Universidades que mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un 


Tutor en origen y otro en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta 


correspondencia académica entre las dos universidades. 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP, 


https://isep.um.es/isep/index.jsp) es una red de más de 255 universidades 


repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia en el 


intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de 


estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 


instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo una 


oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además del reconocimiento 


académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite al estudiante 


obtener experiencia profesional y remuneración económica trabajando en el 


campus de la universidad de destino durante los estudios. También es posible 


realizar prácticas en empresas durante el periodo de estudios o una vez que se 


haya terminado, ampliando la estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 


 El Sistema de Garantía Interna del Máster en Género e Igualdad cuenta con 


los procedimientos PC08 Movilidad de los estudiantes y PC09 Prácticas externas, 


que garantizan el desarrollo de esas actividades, con el apoyo de servicios a la 


Facultad como el Servicio de Relaciones Internacionales (SRI) y el Centro de 


Orientación e Información de Empleo (COIE), respectivamente. 


 Como se indica en ellos, el Coordinador del Máster coordina, a su vez, el 


plan de difusión de las actividades y de evaluación de las mismas, contando con el 


apoyo de la Comisión de Garantía de la Calidad, a la que mantiene puntualmente 


informado y que es responsable de la adopción de propuestas de mejora para su 


correspondiente aprobación por la Comisión de Estudios de Máster del Consejo de 


Gobierno.  
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    5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 


plan de estudios.  


 El profesorado de los distintos Departamentos de la Universidad de Murcia 


se coordinará, vertical y horizontalmente.  


La Comisión Académica de Máster  tiene como cometido esta evitar solapamientos 


o lagunas de contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y 


demás funciones en consonancia con el Sistema de Garantía Interna de Calidad del 


Centro (SGIC), tal y como se expone en la sección 9 de este documento. 


De acuerdo con el artículo 17 del Reglamento por el que se regulan los Estudios 


Universitarios Oficiales de Máster y de Doctorado de la Universidad de Murcia: 


1. Los Programas de Estudios (conducentes a la obtención de los títulos de Máster 


Universitario y de Doctorado) deberán tener una Comisión Académica, que constará 


de un máximo de diez miembros titulares y cinco suplentes, más un representante 


del Centro. También formarán parte de ella un representante del alumnado de 


máster y doctorado y una representación de las empresas y/o instituciones 


implicadas en el desarrollo del Practicum, en su caso. La Comisión Académica de 


Máster será nombrada por el Centro a propuesta del profesorado del programa y 


ejercerá sus funciones por un período de cuatro años. Para los programas que 


oferten solamente Programas de Doctorado la Comisión Académica constará de 


cuatro miembros titulares y cuatro suplentes, más un representante del Centro. Se 


podrán admitir Comisiones de mayor tamaño en títulos o programas cuyas 


dimensiones y complejidad así lo requieran. 


2. En la composición de las Comisiones Académicas se buscará la representación 


adecuada, procurando la participación proporcional de los distintos Departamentos, 


Centros, o Institutos Universitarios de Investigación que intervienen en el Plan de 


estudios. 


3. Todos los miembros de esta Comisión, que actúen en representación de los 


distintos Departamentos o Institutos, deberán impartir docencia en el título, tener 


dedicación a tiempo completo y vinculación permanente con la Universidad de 


Murcia. Si la Comisión fuera para oferta de Programa de Doctorado todos sus 


miembros deberán tener la condición de Doctor. 


4. La Comisión Académica deberá elegir de entre sus miembros a un coordinador. 


El coordinador del título de máster universitario o del programa de doctorado 


ejercerá sus funciones por un período de cuatro años. 


5. Serán funciones del coordinador o coordinadora de máster y/o programa de 


doctorado: 


• Actuar en representación de la Comisión Académica. 


• Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación del plan de 


estudios del máster o másteres, y de los programas de doctorado, si los hubiere. 


• Presidir la Comisión Académica. 


• Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de matrícula 


en los casos que se requiera según el presente Reglamento. 
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• Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de 


estudiantes admitidos en un título de Máster, y a la Sección de Posgrado la relación 


de estudiantes admitidos a un Programa de Doctorado. 


• Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


• Asistir al Coordinador para la Calidad del Centro en los procesos de evaluación de 


la calidad del título. 


• Someter a la Comisión de Estudios de Máster o a la Comisión General de 


Doctorado (según se trate de estudios de máster o de doctorado), dentro de los 


plazos que ésta establezca y siempre con anterioridad al inicio del curso académico 


correspondiente, las modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado 


aprobadas por la Comisión 


Académica. 


• Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el 


reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios oficiales. 


• Difundir entre el profesorado del Máster Universitario o Programa de Doctorado 


cualquier información relativa a la gestión académica del mismo. 


• Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica: 


• Asistir al coordinador en las labores de gestión. 


• Aprobar la selección del alumnado, tanto de los estudios oficiales de Máster como 


de los Programas de Doctorado. 


• Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 


surgir al respecto. 


• Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster 


elaborados en el programa. 


• Proponer los miembros que pueden formar parte de los tribunales que habrán de 


juzgar las Tesis Doctorales elaboradas en los estudios de doctorado del programa 


de doctorado, según el caso, para su posterior aprobación por la Comisión General 


de Doctorado. 


• Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro 


de los plazos establecidos por la Comisión de Estudios de Máster, las modificaciones 


en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se 


estimen oportunas. 


• Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 


financiación de los estudios de Máster y/o Programas de Doctorado, según el caso, 


dentro de las directrices fijadas por la Universidad. 


• Propuesta de resolución a la Junta de Centro de las solicitudes de reconocimiento 


de créditos cursados en otros estudios universitarios oficiales. 


• Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas 


para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster o de doctorado. 


Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán estar sujetas a la 


aprobación de la Comisión Académica. 
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• Analizar, en colaboración con el Coordinador para la Calidad del Centro, los 


resultados del plan de estudios que indique el sistema de garantía de calidad e 


informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 


• Aquéllas otras que les asignen los órganos competentes. 


Tabla. Resumen de las materias que constituyen la propuesta del 


título de Máster Universitario en  Género e Igualdad y su distribución 


en créditos. 


Denominación de la 


materia/asignatura 
Tipo de materia Créditos 


Organización 


temporal 


-Mujeres, género y feminismo 


-Organización social desde una 


perspectiva de género 


-Derechos de las mujeres y  


distintos niveles de intervención 


de las políticas públicas de 


igualdad 


-Formas de discriminación y 


violencia de género 


-Análisis e intervención 


feminista y de género 


 


OBLIGATORIA 


(comuna ambas 


especialidades) 


 


 


30 


 


 


Primer 


cuatrimestre 


Itinerarios optativos: 


 


Itinerario A: Políticas 


Públicas de Igualdad. 


 


OBLIGATORIAS DE 


ESPECIALIDAD 


-Trabajo e igualdad 


-Diseño y evaluación 


de las políticas  y  


planes de igualdad 


-Practicum “Políticas 


públicas de igualdad” 


 


 


18 


 


Segundo 


cuatrimestre 


Itinerario B: Educación para 


la Igualdad 


-Historia de la 


educación para la 


igualdad 


-Teoría y práctica de 


la coeducación en los 


centros educativos y 


en las familias 


-Prácticum: 


“Educación para la 


igualdad” 


 


 


18 


 


 


Segundo 


cuatrimestre 
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Denominación de la 


materia/asignatura 
Tipo de materia Créditos 


Organización 


temporal 


Trabajo Fin de Máster 
OBLIGATORIA 


COMÚN 
12 


Segundo 


cuatrimestre 


 Total 60  


 
 


cs
v:


 1
02


82
80


72
53


87
56


23
32


55
37


4





				2013-05-02T17:23:42+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












 


 
PROFESORADO 


cs
v:


 9
64


66
48


44
34


98
55


11
19


04
90







 


A los efectos de esta descripción entenderemos como personal académico al 


profesorado de la Universidad de Murcia que van a participar en el Máster. Todo el 


profesorado necesario para la puesta en marcha de este máster está disponible en nuestra 


universidad y, a fecha de hoy, ya ha participado en las tres ediciones que el Master en 


Género e Igualdad ha tenido en nuestra universidad. Así, resumimos en tablas los 


porcentajes de profesorado según su categoría profesional, el porcentaje de profesorado 


con la condición de doctor o doctora y la experiencia docente e investigadora a través 


del número de quinquenios docentes y sexenios de investigación per cápita para el 


profesorado que puede tenerlos. 


 


Categoría profesional Porcentaje  


Catedrático/a de universidad 14,15 


Titular de universidad o 


Catedrático/a de escuela universitaria 
59,43 


Titular de escuela universitaria 6,60 


Contratado/a doctor/a 5,66 


Ayudante doctor/a 5,66 


Otros/as 8,49 


 


Porcentaje de doctores o doctoras 100,0 


Número de quinquenios docentes per cápita 1,55 


Número de sexenios de investigación per cápita 1,02 


 


El carácter interdisciplinar e interfacultativo de este Máster queda reflejado en el 


número de facultades y escuelas universitarias y departamentos participantes: 


 


Facultades y escuelas universitarias 14 


Departamentos 34 


 


cs
v:


 9
64


66
48


44
34


98
55


11
19


04
90







Las líneas de investigación del profesorado que participa en el Máster son las 


siguientes: 


 


- Análisis de la salud de las mujeres con enfoque de género. 


- Análisis históricos y biográficos de mujeres representativas en la historia de la 


psicología. 


- Antropología cultural y del Género. 


- Antropología de la Identidad, del Género y de la Familia. 


- Antropología del Desarrollo, de la Inmigración y del Género. 


- Antropología del Género y de la Familia. 


- Arte contemporáneo realizado por mujeres. 


- Bienestar social y Género. 


- Buenas prácticas en la negociación colectiva: promoción de la igualdad de género y 


conciliación de la vida familiar y laboral. 


- Coeducación, educación para la igualdad en familias y centros escolares. 


- Conciliación de la vida familiar y laboral: influencia de las normas de género y situación 


profesional sobre el reparto de las responsabilidades. 


- Cuidados, trabajo y percepción de justicia de mujeres y hombres. 


- Cuestiones sobre sexología psicológica. 


- Derecho de familia desde una perspectiva de género. 


- Didáctica de la Lengua y diferencias de género. 


- Derecho penal y victimología desde una perspectiva de género. 


- Diferencias de género en las preferencias de  aprendizaje en diferentes ámbitos 


educativos. 


- Discriminación de la mujer en el discurso político. 


- Discriminación en el empleo (condiciones económicas, promoción profesional) por 


razón de género. 


- Discurso de género. 


- Discurso, cultura y género. 


- Educación, género y exclusión. 


- Educación para la paz y género, educación intercultural y género. 


- Educación y empleo, trabajo remunerado y no remunerado, participación política, 


desarrollo y medio ambiente. 
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- Estilística y género. 


- Estudios de colaboración científica femenina. 


- Factores implicados en sexismo, discriminación y violencia. 


- Feminismo Jurídico. 


- Formación de profesorado y diferencias de género. 


- Formación en educación para la igualdad. 


- Género y Derecho Internacional: políticas de Naciones Unidas. 


- Género y literatura. 


- Género y medio ambiente. 


- Género y medios de comunicación 


- Género y salud. 


- Género y uso de las TICs. 


- Género, relaciones culturales y redes sociales. 


- Historia de la educación de las mujeres. 


- Historia de la Educación de las Mujeres. 


- Historia de la mujer y las relaciones de género en España en los siglos XIX y XX. 


- Historia de las mujeres y del Género en América latina. 


- Historia de los procesos de escolarización, profesionalización docente y género. 


- Historia del currículum, de la organización escolar y género. 


- Igualdad en el acceso a Bienes y Servicios. 


- Igualdad entre hombres y mujeres. 


- Igualdad legal entre los cónyuges. 


- Impacto de género en las políticas públicas a través del presupuesto. 


- Inmigración, exclusión y mujer. 


- La mediación como forma de resolver conflictos familiares y penales. 


- La perspectiva de género en el Derecho Financiero. 


- Las mujeres en la investigación científica. Estudio especial de la investigación en 


matemáticas. 


- Lenguaje no sexista. 


- Literatura y género. 


- Mujer y Derecho del Trabajo. 


- Mujer y paz y seguridad internacionales. 


- Mujeres, igualdad y Derecho Constitucional. 
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- Planes y Políticas de igualdad, Género, cooperación y exclusión. 


- Política educativa y Género. 


- Políticas de dependencia. 


- Políticas públicas: hacia el avance de la equidad de género en la conciencia fiscal de la 


ciudadanía. 


- Posición del tribunal constitucional español sobre medidas generadoras de igualdad en 


relación con colectivos desfavorecidos. 


- Prevención de la violencia de género. 


- Principio de igualdad, género y Derecho Procesal. 


- Procesos psicosociales en conciliación y  corresponsabilidad. 


- Relaciones de género y poder. 


- Salud laboral y género. 


- Unión Europea y perspectiva de género: marco jurídico de protección y promoción de la 


igualdad de mujeres y hombres 


- Urbanismo y Género. 


- Vejez, salud, mercado de trabajo, inmigración y exclusión social. 


- Violencia de género. 
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HUMANOS 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
 


En las tres ediciones desarrolladas hasta ahora el Máster se ha beneficiado de la 


colaboración de profesorado externo a la Universidad de Murcia, que proviene tanto 


de otras universidades, como de institutos, escuelas y personal de otras 


administraciones públicas. Obviamente, para las ediciones futuras, se pretende 


seguir contando con estas valiosísimas aportaciones. 


 


El apoyo que presta el PAS al máster es todo aquel relacionado con la gestión 


administrativa, académica, informativa, económica, de mantenimiento y 


funcionamiento de equipos, de instalaciones, etc., que afectan tanto a estudiantes 


como a profesorado y que resulta, como se ha dicho, fundamental para el normal 


funcionamiento de las actividades docentes e investigadoras.  


Las tareas del personal de administración y servicios necesarias podemos dividirlas 


en dos grupos: la gestión administrativa y la gestión de infraestructuras. En el 


primer caso, el Máster cuenta con una auxiliar administrativa, vinculada al 


Departamento de Derecho Civil de nuestra universidad, que se encarga de estas 


gestiones. En el segundo caso, la planificación de uso de infraestructuras, como se 


verá en el capítulo 7, se ha hecho de tal manera que no es necesario ampliar los 


recursos de los que la Universidad de Murcia dispone en este momento, ya que 


existe disponibilidad en los aularios generales para impartir las clases y para otras  


necesidades docentes contamos con las infraestructuras de todas las facultades y 


departamentos implicados. 
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 7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


 


El plan de estudios del Máster prevé una dotación suficiente de equipamiento e 


infraestructuras en él están implicadas las Facultades de Educación, Letras, Derecho, 


Psicología, Filosofía y Economía y Empresa, Biblioteconomía y Documentación, 


Comunicación, Matemáticas e Informática, lo que implica que los recursos de todas 


ellas, están a disposición del alumnado del Máster. Así, podemos contar con: 


 


- Infraestructuras y equipamientos de la Facultad de Educación 


- Infraestructuras y equipamientos de la Facultad de Letras 


- Infraestructuras y equipamientos de la Facultad de Derecho 


- Infraestructuras y equipamientos de la Facultad de Psicología 


- Infraestructuras y equipamientos de la Facultad de Filosofía 


- Infraestructuras y equipamientos de la Facultad de Economía y Empresa 


- Infraestructuras y equipamientos de la Facultad de Comunicación y Documentación 


 


- Infraestructuras y equipamientos de la Facultad de Matemáticas 


- Infraestructuras y equipamientos de la Escuela Universitaria de Trabajo Social 


- Infraestructuras y equipamientos del Aula Virtual de la Universidad de Murcia (al que 


los estudiantes pueden acceder tanto desde dentro de las instalaciones universitarias –


Wifi-, como desde sus propios domicilios o lugares de trabajo). Véase el punto 4.4 de 


la presente Memoria; 


- Servicios de apoyo universitarios. 


 


Las aulas en las que se desarrollará el Máster serán las del Aulario General del Campus 


de Espinardo. Además de éste, existe la posibilidad de utilizar las aulas del resto de 


aularios generales.  


 


La práctica totalidad de las aulas está dotada de medios informáticos (ordenador 


conectado a la red, proyector de vídeo, pantalla), y audiovisuales, además de las 


correspondientes pizarras. 
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Todos los departamentos implicados pondrán a disposición de su alumnado las salas de 


juntas y seminarios de los que disponen para la realización de tutorías o casos prácticos 


en grupos reducidos. 


 


Existen además salones de actos en las distintas Facultades con capacidad para 70-90 


alumnas y alumnos y salas de juntas para un menor grupo de estudiantes. 


 


La Universidad de Murcia cuenta con una Biblioteca y diferentes hemerotecas 


distribuidas en diferentes localizaciones en los campus de La Merced y Espinardo con 


suficientes puestos de lectura y/o consulta de material bibliográfico que estarán a 


disposición de las necesidades de las personas matriculadas en el Máster.  


CAMPUS DE ESPINARDO 


Biblioteca General 


Hemeroteca Científica 


Hemeroteca de Ciencias Sociales 


Biblioteca Sucursal de Medicina 


Centro de Documentación Europea 


Biblioteca Luis Vives 


Biblioteca Sucursal de Educación 


CAMPUS DE LA MERCED 


Biblioteca Nebrija. Humanidades 


Biblioteca. Sección Jurídica 


Biblioteca Sucursal. Ronda de Levante 


Hemeroteca Humanidades 


Hemeroteca Jurídica 


CAMPUS DE CIENCIAS DE LA SALUD 


Biblioteca Sucursal del Pabellón Docente Virgen de la Arrixaca  


A todo ello hay que añadir la existencia de Biblioteca Digital con acceso a bases de 


datos de muy variada índole de sumo interés para el alumnado que se matricule en el 


Máster. 
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Hay que hacer constar que la Biblioteca de la Universidad de Murcia ha obtenido  el 


Certificado de Calidad de la ANECA por Resolución de 12 de mayo de 2006, de la 


Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. 


 


Partiendo de esta relación general, a continuación se detallan los medios disponibles 


para la impartición del Máster: 


 


Espacio/servicio   


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


  Uso en relación con el posgrado  


(vinculación a competencias-asignaturas) 


Aulas de alta 


 capacidad 


Aulas con capacidad 


variable (entre 60 y 150 


puestos de trabajo  


para estudiantes) dotadas 


con equipamiento 


multimedia para el profesor 


con acceso a la web y al 


Programa Sócrates) 


-Uso en todas las asignaturas en las que se 


contemple un porcentaje de presencialidad 


vinculado al método de lección expositiva 


(lección magistral). También se adecuan para 


su uso en los métodos de clases prácticas. 


-Esta metodología es la apropiada para la 


transmisión de conocimientos y de las pautas a 


seguir para la adquisición de competencias 


que, en cualquier caso, habrán de desarrollarse 


y completarse con otros métodos de 


enseñanza-aprendizaje. 


-El alumno/a podrá desarrollar la capacidad 


para utilizar como usuario las herramientas 


básicas en T.I.C. 


Espacios para 


docencia en 


grupos menores 


Aulas y seminarios con 


capacidad de hasta 30 


alumnos/as las primeras y de 


entre 15 y 30 los segundos. 


 


Las aulas poseen de forma 


permanente de un equipo 


multimedia para el docente 


con acceso a la web y al 


programa Sócrates. 


 


-Son adecuadas para el desarrollo de tutorías o 


reuniones de trabajo participativas, en las que 


el trabajo cooperativo es el vehículo 


fundamental. Recurso vinculado a 


competencias relacionadas con el trabajo 


cooperativo. 


-Uso en tutorías y en exposición de trabajos 


por parte de estudiantes para este tipo de 


grupos, organizadas según el modelo de 


reuniones de trabajo participativas. 
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Espacio/servicio   


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


  Uso en relación con el posgrado  


(vinculación a competencias-asignaturas) 


La mayoría de los 


seminarios están dotados de 


mesa de trabajo central y 


acceso a la web y al 


programa Sócrates. 


 


Todos los espacios con zona 


wifi. 


-Muy convenientes para la presentación en el 


aula de los conceptos, temas y procedimientos 


asociados a las distintas asignaturas mediante 


el método de la lección magistral en las que se 


contemple un porcentaje de presencialidad 


vinculado al método de grupos prácticos en 


aula y clases participativas con diversas 


metodologías ABP, talleres de trabajo en 


grupos más pequeños, seminarios, tutorías, etc. 


-Estos espacios están relacionados con la 


adquisición de competencias con componente 


participativo, en la que la retroalimentación 


docente-discente forma parte imprescindible 


del aprendizaje. 


-Desarrollo de competencias relacionadas con 


el trabajo cooperativo, capacidad de 


transmisión y comunicación de proyectos y 


resultados. 


-Transmitir métodos, técnicas y otros 


instrumentos de análisis de problemas. 


Salas de Grados Capacidad entre 45 y 100 


personas, con equipos 


multimedia para el docente, 


repartidos en las distintas 


facultades participantes y 


repartidas en los tres campus 


de la Universidad de 


Murcia. 


-Por sus características y por la disposición de 


sus equipamientos, están especialmente 


indicadas para la defensa de los trabajos de fin 


de Máster. 


Salones de Actos Capacidad entre 100 y 200 


personas, con equipos 


multimedia para el docente, 


repartidos en las distintas 


-Para la realización de actos o impartición de 


conferencias abiertas al resto de la comunidad 


universitaria. 
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Espacio/servicio   


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


  Uso en relación con el posgrado  


(vinculación a competencias-asignaturas) 


facultades participantes y 


repartidas en los tres campus 


de la Universidad de 


Murcia. 


Biblioteca 


Hemeroteca 


Amplio fondo bibliográfico 


con más de 500.000 libros y 


de 800 títulos de revistas en 


las distintas ramas que se 


tratan en el Máster, en papel 


y/o en formato electrónico. 


Diversas salas de lectura 


repartidas por las distintas 


facultades participantes en el 


Máster, con acceso libre a 


los fondos de todas las 


disciplinas con interés. 


Salas de trabajo para 


investigadores. 


Salas de trabajo en grupo 


para alumnos/as (8-12 


estudiantes por sala). 


Espacios con mobiliario 


modular con capacidad para 


30-40 estudiantes/as 


destinados para trabajos en 


grupo.  


Conexiones a internet con 


ordenadores de sobremesa 


con conexión a internet por 


cable. 


Ordenadores de altas 


prestaciones multimedia y 


con conexión a internet por 


-Uso en todas las asignaturas y en la práctica 


totalidad de las metodologías de enseñanza-


aprendizaje, permitiendo el acceso a 


información de diversa índole, mostrando 


desde obras de uso general hasta bibliografía 


muy especializada, pudiendo acceder el 


estudiante a la diversidad de la producción 


científica y el formato en el que se muestra a la 


sociedad en general, y a la comunidad 


académica en particular. 


-Constituye una herramienta fundamental para 


la adquisición de competencias relacionadas 


con el criterio de búsqueda y selección de 


información y discriminación de datos, 


complementado con el uso de las T.I.C. 


-En ella se adquieren los métodos, técnicas e 


instrumentos de análisis de las distintas 


materias para poder examinar críticamente 


todo tipo de fuentes y documentos. 


-Permite adquirir la capacidad de leer textos o 


documentos en distintas lenguas así como 


transcribir, resumir y catalogar información de 


forma pertinente. 


-Proporciona las herramientas para adquirir la 


capacidad  de identificar y utilizar 


apropiadamente fuentes de información para la 


investigación. 


-Resulta fundamental para ser capaz de cs
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Espacio/servicio   


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


  Uso en relación con el posgrado  


(vinculación a competencias-asignaturas) 


cable con auriculares 


ubicados en cabinas 


individuales. 


Ordenadores portátiles con 


conexión inalámbrica a 


Internet para préstamo a 


estudiantes. 


Adaptación de puntos de 


internet a personas con 


deficiencia visual. 


Servicios bibliotecarios para 


la investigación, el 


aprendizaje y de carácter 


digital. 


Bases de datos en línea, 


préstamo interbibliotecario y 


reserva de libros y revistas 


en línea. 


Posibilidades de acceso 


desde la propia universidad, 


desde el hogar y/o puesto de 


trabajo del estudiante. 


Horario ininterrumpido de 


8.30 a 21.00 de lunes a 


viernes, salvo el mes de 


agosto que se cierra a las 


14.00. 


gestionar la información y el conocimiento en 


los distintos ámbitos de la disciplina del 


Máster. 


Aulas de 


informática. 


Situadas en las facultades 


participantes en el Máster y 


distribuidas en los tres 


campus de la Universidad de 


Murcia. 


Denominadas ALAS y 


-Uso en clases prácticas en grupos reducidos, 


especialmente útil para metodologías ABP y 


para la realización de trabajos que requieran 


búsqueda y selección de información en la 


web. 


-Igualmente útiles para favorecer el uso por los cs
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Espacio/servicio   


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


  Uso en relación con el posgrado  


(vinculación a competencias-asignaturas) 


ADLAS, equipadas con 25-


40 puestos cada una dotados 


de equipo informático e 


impresora común. 


estudiantes de las herramientas propias del 


Aula virtual de la Universidad de Murcia. 


-Obtener la habilidad para utilizar 


correctamente los instrumentos de recopilación 


de información (catálogos bibliográficos, 


inventarios de archivo y bases de datos 


electrónicas). 


-Saber utilizar como usuario las herramientas 


básicas en TIC en su ámbito disciplinar, así 


como resolver en la práctica ejercicios y 


simulaciones relacionadas con la resolución de 


problemas. 


-Manejar los recursos y técnicas informáticas y 


de Internet a la hora de elaborar documentos 


científicos. 


Aula Virtual 


(Sakai) 


Campus virtual y Programa 


Sócrates 


-El campus virtual de la Universidad de 


Murcia supone una herramienta básica para la 


comunicación entre profesorado y alumnado a 


través de la red. Mediante esta herramienta el 


profesorado proporciona documentos para el 


trabajo autónomo del estudiante, que el 


alumno/a remite al docente, quien a su vez 


califica y comenta, de forma que el estudiante 


puede tener acceso a dicha corrección. 


También se utiliza para preguntar dudas al 


profesorado de la asignatura, o para que éste 


difunda avisos e información de interés 


general para uno o varios grupos concretos. 


-Una herramienta fundamental es el Programa 


Sócrates, que mediante software libre permite 


el acceso remoto desde las aulas a los equipos 


informáticos instalados en otras dependencias cs
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Espacio/servicio   


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


  Uso en relación con el posgrado  


(vinculación a competencias-asignaturas) 


de la Universidad de Murcia (despachos, 


laboratorios, etc), así como el acceso directo a 


Internet, siempre mediante claves de acceso, lo 


que incrementa enormemente los recursos 


docentes de que dispone el profesorado en el 


aula. 


-Saber utilizar a nivel de usuario las 


herramientas básicas de las TIC en el ámbito 


del Máster. 


C.O.I.E. Oficina universitaria para 


vehicular la realización de 


prácticas extracurriculares 


en empresas. 


-Esta oficina es imprescindible para que el 


alumnado pueda realizar prácticas en 


empresas.  


-Todas las competencias directamente 


relacionadas con el ejercicio profesional 


relacionado con los estudios del Máster, 


fundamentalmente como agentes de igualdad. 


S.A.O.P. Servicio de Asesoramiento y 


Orientación Personal. 


-Esta oficina ofrece la oportunidad al 


alumnado de resolver problemas relacionados 


con el aprovechamiento de la oferta docente 


desde el punto de vista pedagógico y, en el 


caso de estudiantes con necesidades educativas 


especiales, supone el nexo de mejora de 


comunicación entre éstos y el profesorado. 


S.I.D.I. Servicio de Idiomas. -El servicio de idiomas oferta una serie de 


cursos de idiomas, para varios niveles que, sin 


duda, facilitará al alumnado que lo precise la 


adquisición del nivel suficiente para cubrir la 


exigencia requerida. Estos cursos no forman 


parte de la enseñanza reglada. 


-Dominar la expresión y la comprensión de un 


idioma extranjero en su ámbito disciplinar. 
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Espacio/servicio   


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


  Uso en relación con el posgrado  


(vinculación a competencias-asignaturas) 


Facilita las herramientas necesarias para 


fomentar la movilidad internacional, dando 


soporte formativo idiomático a los estudiantes 


que se acojan a proyectos internacionales. 


S.R.I. Servicio de Relaciones 


Internacionales. 


-Este servicio da cobertura a los programas de 


movilidad internacional de los estudiantes de 


la Universidad de Murcia.  


 


 


 


Conviene insistir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todo el 


alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 


través de la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma que 


no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de 


tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 


accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el 


W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad de 


Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido 


validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del 


W3C.  


 


Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad (SAOP) 


coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y 


los alumnos y alumnas que se implican en tareas de voluntariado universitario, se da 


soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para 


garantizar la igualdad en condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la 


Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica. 


  


Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de 


estudio y despachos de las distintas facultades cumplen con las normas sobre acceso 


para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, ascensores…). 
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7.1.2.- Mecanismos de actualización de materiales y servicios. 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de 


informática están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de infraestructuras 


de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento cotidiano del Coordinador 


de los distintos campus (Espinardo, Merced), en el caso de aulas de alta capacidad y 


espacios para grupos menores, mientras que las aulas de informática dependen 


directamente del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 


 


El Aula Virtual depende del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura, que atiende 


su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de gestionar todas 


las aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia y que atiende a las 


incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan a un operario e indican el 


tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 


 


La Biblioteca y Hemeroteca tienen su propio reglamento. El personal depende del 


Vicerrectorado de Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y 


del mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de 


los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no solo a los fondos de dicha biblioteca 


sino también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


 


El COIE, SIDI y SAOP son servicios de ámbito universitario que dependen de 


diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 


 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de infraestructura 


de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y departamentos 


solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización de sus respectivas 


infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico para la adquisición de 


fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para prácticas y una partida para 


cubrir gastos derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material 


inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el 


Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son gestionadas directamente por los 


servicios y unidades solicitantes, que incorporan las cantidades concedidas a su 


capacidad de gasto. 
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Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un servicio de mantenimiento para 


atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: pequeñas 


obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un servicio de limpieza que 


afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación 


externa, y personal subalterno adscrito a centros y servicios. 


Convenios que sustentan el desarrollo del Máster. 


El desarrollo del Máster exige la existencia de convenios con otras instituciones que lo 


sustenten. Esto queda especialmente de manifiesto en el caso de la realización de los 


practicum por parte del alumnado. Para ello contamos con los siguientes convenios, 


relevantes para el caso que nos ocupa, firmados o en fase de negociación: 


 


Convenios con distintas Consejerías de la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia 


 


- CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 


AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA 


DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN Y LA UNIVERSIDAD DE 


MURCIA, PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES CONJUNTAS EN 


MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES.  


El objeto de este Convenio es del de establecer los cauces entre la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Política Social, Mujer 


e Inmigración y la Universidad de Murcia, para la realización en común de 


actividades de asesoramiento, investigación, formación o de cualquier otro tipo que 


redunden en beneficio de ambas partes.  


Fecha de firma: 30 de diciembre de 2008. 


 


- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y 


EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 


MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA LA REALIZACIÓN DE 


ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, 


JUVENILES, DE INFORMACIÓN, FORMACIÓN Y DE FOMENTO DE LA 


INVESTIGACIÓN. 


Fecha de firma: 15 de mayo de 1995. 


 cs
v:


 9
64


66
52


99
33


96
88


35
10


40
28







Convenios de colaboración con ayuntamientos 


 


Ayuntamiento Fecha de firma


Pliego 08/11/06 


Mazarrón 10/10/02 


Bullas 16/04/02 


San Javier 22/10/02 


Santomera 17/01/01 


Aledo 22/06/00 


Blanca 21/06/00 


Ceutí 20/01/00 


Abarán 09/09/98 


Cartagena 01/12/83 


Alcantarilla 18/10/96 


Calasparra 18/06/99 


Ricote 07/06/99 


Los Alcázares 20/05/99 


Jumilla 23/11/98 


Totana 03/02/98 


Las Torres de Cotillas 11/11/98 


Torrevieja 01/12/95 


Alhama de Murcia 22/02/91 


Cieza 22/10/88 


 


Convenios con medios de comunicación 


 


- CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MURCIA Y LA EMPRESA PÚBLICA REGIONAL RADIOTELEVISIÓN DE LA 


REGIÓN DE MURCIA 


Fecha de firma: 9 de marzo de 2012. cs
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- ACUERDO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y EL INSTITUTO 


OFICIAL DE RADIO Y TELEVISIÓN. 


Fecha de firma: 16 de diciembre de 2003. 


 


- CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 


MURCIA Y LA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE LA RADIO Y LA 


TELEVISIÓN DE MURCIA. 


Fecha de firma: 5 de junio de 2001. 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


Se dispone de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el momento de la 


propuesta de plan de estudios. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 
DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 


cs
v:


 9
64


66
54


87
34


38
66


11
94


01
45







8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de los Centros de la 


Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 


(apartado 9) y que la titulación de Master en Género e Igualdad asume y 


particulariza en los procesos que se indican en este punto y en el siguiente, tiene 


establecido un proceso (PC11 Resultados Académicos) en el que se propone la 


utilización de una serie de indicadores de resultados, entre los que están la Tasa de 


Graduación, la Tasa de Abandono, y la Tasa de Eficiencia. Se define también un 


proceso (PM01 Medición, análisis y mejora) que además de analizar el grado de 


cumplimiento de los objetivos, propone su actualización anual. 


Estas tasas se definen en el RD 1393/2007 como: 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación 


a su cohorte de entrada. 


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de alumnado 


de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


Para los masteres cuya duración sea de un año, la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (grado 


y master) editada por ANECA, define la tasa de abandono como la relación 


porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 


que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 


del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 


estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico, y el número 


total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 


Memoria, y dado el carácter novedoso de la interdisciplinariedad de las distintas 


especialidades, así como por el variado perfil profesional al que se dirige 


(comunitario, educativo, jurídico, sanitario, trabajo social, sociología, psicología, 


economía, etc.), entendemos que esas tasas estimativas podrían ser las siguientes: 


1. Tasa de graduación:  intervalo con un 80 - 100% 


2. Tasa de abandono:   intervalo con un 0- 10 % 


3. Tasa de eficiencia:   intervalo con un 90 - 100% 


 
TASA DE GRADUACIÓN ≥  85 % 
TASA DE ABANDONO  ≥       5  % 
TASA DE EFICIENCIA ≥     95 % 
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De acuerdo con los datos del “Informe de Resultados Académicos del Curso 


2010/2011” de la Unidad de Calidad de la Universidad de Murcia, la tasa de 


graduación, de abandono y de eficiencia han sido las siguientes:  


A) Tasa de graduación: 


a) En la duración del plan de estudios: 


 


TODOS MUJERES HOMBRES 


2009/2010 2010/2011 2009/2010 2010/2011 2009/2010 2010/2011 


48,48 19,23 46,67 16 66,67 100 


b) Tasa de graduación Real Decreto (n+1) (INO3.2) 


 


TODOS MUJERES HOMBRES 


2009/2010 2010/2011 2009/2010 2010/2011 2009/2010 2010/2011 


 51,52 - 50 - 66,67 


 


B) Tasa de abandono: 


 


TODOS MUJERES HOMBRES 


2009/2010 2010/2011 2009/2010 2010/2011 2009/2010 2010/2011 


27,27 30,77 30 32 0 0 


 


B) Tasa de eficiencia: 


 


TODOS MUJERES HOMBRES 


2009/2010 2010/2011 2009/2010 2010/2011 2009/2010 2010/2011 


90,90 98,36 90 98,04 90 100 
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